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1 LEGISLATURA 

Serie ii: 
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DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

16 de julio de 1080 Núm. 118 (c) 
(Cong. Diputados, Serie B, núm. 71 

PROPOSICION DE LEY 

Básica de Empleo. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado se 
ordena la publicación en el B O L E T ~  OFI- 

miendas formuladas a la Proposición de 
la Ley Básica de Empleo. 

Palacio del Senado, 16 de julio de 1980. 
El Residente del Senado, Cecilio Valver- 
de Mazuelas. El Secretario primero del Se- 
nado, José Luis López Henares. 

CIAL DE LAS CORTES GENERALES de 18s en- 

ENMENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamentario 
Senadores Vascos (SV). 

Excelentísimo señor Residente de la Co- 
misión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos y, en su nombre, el Portavoz que 

NOTA: Enmiendas de veto y a la totalidad, nú- 
meros 7, 25 y 31. 

suscribe, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
provisional del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Proposición de Ley 
Básica de Empleo. 

ENMENDA 

Al artículo 6.0 

Añadir un último párrafo con el siguien- 
te texto: 

"En todo caso el organismo que contra- 
te los servicios, deberá abonar a dichas 
personas el complemento que sea necesa- 
rio para que perciban hasta el salario que 
les correspondería por la prestación del ci- 
tado servicio." 

JUSTIFICACION 

Precisar la exigencia del complemento 
de la remuneración. 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980. 
El Portavoz, Miguel de Unzueta Uzkanga. 
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Núm. 118 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamentaric 
Senadores Vascos (SV). 

Excelentísimo señor Presidente de la Co- 
misión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos y, en su nombre, el Portavoz que 
suscribe, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Reglamenta 
provisional del Senado, formula la siguien- 
te enmienda a la Proposición de Ley Bá- 
sica de Empleo. 

ENMIENDA AL ARTICULO 14.1 

Texto que se propone: 

" 2 .  En relación con los programas de 
Promoción de Empleo, el Instituto Nacio- 
nal de Empleo establecerá un programa 
anual de Formación Profesional Ocupacio- 
nal que, con carácter gratuito, asegure la 
adecuada formación profesional de los que 
quieran incorporarse o reincorporarse al 
mundo laboral o, encontrándose en él, pre- 
tendan reconvertirse o alcanzar una ma- 
yor especialización profesional." 

JUSTIFIC ACION 

Determinar la posibilidad de integrar - 
se en ese programa a aquellas personas 
que habiendo abandonado, por diferentes 
razones, el mundo laboral deseen reincor- 
porarse a él. 

Palaci odel Senado, 15 de julio de 1980. 
El Portavoz, Miguel de Unzueta Uzkanga. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamentario 
Senadores Vascos (SV). 

Excelentísimo señor Presidente de la Co- 
misión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos y, en su nombre, el Portavoz que 
suscribe, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
provisional del Senado, formula la siguien- 
te enmienda a la Proposición de Ley Bási- 
ca de Empleo. 

ENMIENDA AL ARTICULO 19 

a) Sustituir el apartado 1) por el si- 
guiente texto: 

"La prestación por desempleo tendrá co- 
mo plazo de vigencia inicial un período de 
doce meses, en tanto subsista la situación 
de paro. Dicho período se prorrogar& du- 
rante un segundo plazo de seis meses, 
siempre que se mantengan las circunstan- 
cias  que determinaron la concesión inicial. 

La percepción se ampliará a veinticuatro 
meses en los casos en que pueda su con- 
Zesión cubrir el período preciso para tener 
ierecho a cualquier tipo de jubilación." 

b) Sustituir el apartado 2) por el si- 
guiente texto: 

"Para tener derecho a la prestación por 
iesempleo será preciso acreditar un perfo- 
io de ocupación cotizada de seis meses co- 
no mínimo, desde la finalización de la ú1- 
,ima precepción por desempleo." 

c) Supresión del apartado 4)  do1 ar- 
ículo. 

JUSTIFICACION 

Es totalmente inadecuado reducir los pe - 
iodos de prestación por desempleo en una 
ituación de crisis como la que actualmen- 
e padecemos. 

Pdacio del Senado, 15 de julio de 1980. 
:1 Portavoz, Miguel de Unzueta Uzkanga. 
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ENMIENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamentario 
Senadores Vascos (SV). 

Excelentísimo señor Presidente de la Co- 
misión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos y, en su nombre, el Portavoz que 
suscribe, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Reg1ame:ito 
provisional del Senado, formula la siguien- 
te enmienda a la Proposición de Ley Bá- 
sica de Empleo. 

ENMIENDA AL ARTICULO 25 

Añadir al epígrafe 1) un nuevo aparta- 
do: 

"c) Los que habiendo ejercido como 
trabajadores por cuenta propia o autóno- 
mos hayan perdido involuntariamente su 
ocupación y permanezcan inscritos en la 
Oficina de Empleo en demanda no satisfe- 
cha de colocación." 

JUSTIFICACION 

Subsanar la discriminación que se hace 
con este importante colectivo de trabaja- 
dores, al no contemplar esta ley ninguna 
posible solución ante una situación de pa- 
ro de los mismos. 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980. 
El Portavoz, Miguel de Unzueta Uzkanga. 

ENMIENDA NUM. 5 

Del Grupo Parlamentario 
Senadores Vascos (SV). 

Excelentísimo señor Presidente de la Co- 
misión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos y, en su nombre, el Portavoz que 
suscribe, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
provisional del Senado, formula la siguien- 

te enmienda a la Proposición de Ley Bá- 
sica de Empleo. 

ENMIENDA AL ARTICULO 43 

Añadir un nuevo apartado con el si- 
guiente texto 

"g)  Promocionar e integrar a la mujer 
en todos los ámbitos de la vida laboral." 

JUSTIFICACION 

Paliar la discriminación que aún existe 
en muchos ámbitos laborales hacia la 
mujer. 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980. 
El Portavoz, Miguel de Unzueta Uzkanga. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamentario 
Senadores Vascos (SV). 

j 
Excelentísimo señor Presidente de la Co- 

misión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos y, en su nombre, el Portavoz que 
suscribe, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
provisional del Senado, formula la siguien- 
te enmienda a la Proposición de Ley Bá. 
sica de Empleo. 

ENMIENDA A LA DISPOSICION 
ADICIONAL 

Añadir una nueva disposición adicional: 
"Disposición adicional primera: 
Lo dispuesto en la presente Ley y su 

aplicación y desarrollo se realizará ace 
modándose a lo establecido en los respec- 
tivos Estatutos de Autonomía." 

JUSTIFICACION 

Compaginar la presente Ley con los Es- 
tatutos de Autonomía. 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980. 
El Portavoz, Miguel de Unzueta Uzkanga. 
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ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamentado 
socialista (S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista pre- 
senta la siguiente enmienda a la proposi- 
ción de Ley Básica de Empleo. 

“De veto”. 

MOTIV ACION 

Esta proposición de ley agrava conside- 
rablemente la situación de los trabajado- 
res en paro. 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 8 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista, pre- 
senta la siguiente enmienda a la proposi- 
ción de Ley Básica de Empleo. 

Al artículo 13 

“Art. 13. Minusválidos. 

1. Es finalidad primordial de la políti- 
ca de empleo de trabajadores minusváli- 
dos la participación de éstos en el sistema 
ordinario de trabajo o, en su defecto, 0n 
Centros de Empleo Protegido o en Centros 
Ocupacionales. 

2. Con objeto de fomentar el empleo de 
disminuidos ffsicos, psíquicos y sensoria- 

Les, el Gobierno dictará normas relativas 
a subvenciones y préstamos para la adap- 
tación de los puestos de trabajo, eliminan- 
do las barreras arquitectónicas que difi- 
cultan su acceso y movilidad en los cen- 
tros de trabajo, establecimiento como tra- 
bajadores auMnomoc, pago de cuotas de 
la Seguridad Social y cuantas otras medi- 
das se consideren adecuadas para promo- 
ver la colocación de los minusválidos. 
3. Asimismo, con objeto de fomentar el 

empleo de los minusválidos, las empresas 
que empleen un número de trabajadores 
que exceda de cincuenta vendrán obliga- 
das a emplear un número de trabajadores 
no inferior al 2 por ciento de la plantilla. 
El Gobierno dictará normas para estimu- 
Lar el empleo de minusválidos por encima 
del porcentaje antes señalado. 

4. Los minusválidos que por razón de 
la naturaleza o consecuencia de sus mi- 
nusvaiías no puedan provisional o defini- 
tivamente ejercer una actividad laboral en 
las condiciones habituales, deberán ser em- 
pleados en Centros de Empleo Protegido, 
cuando su capacidad de trabajo sea igual 
o superior a un porcentaje de la capaci- 
dad habitual que se fi jará por la corres- 
pondiente ley reguladora de la relación la- 
boral de carácter especial de los trabaja- 
dores minusválidos que presten sus servi- 
cios en Centros de Empleo Protegido. 

En estos Centros, al menos el 80 por cien- 
to de los trabajadores deberán ser minus- 
válidos en quienes concurran las circuns- 
tancias de capacidad disminuida antes se- 
ñalada. 
5. Será finalidad de los Centros Ocupa- 

cionales asegurar servicios de terapia ocu- 
pacional y de ajuste personal y sociai a 
los minusválidos cuya acusada minusva- 
iía, concretada en una capacidad de tra- 
bajo inferior al porcentaje señalado en el 
apartado anterior, les impida su integra- 
ción en el régimen ordinario de trabajo o 
en un Centro de Empleo Protegido.” 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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Núm. 118 

ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista pre- 
senta la siguiente enmienda a la proposi- 
ción de Ley Básica de Empleo. 

Al artículo 14 

Se propone la modificación parcial del 
apartado 1, de acuerdo con el siguiente 
texto: 

"En relación con el Programa Anual de 
Fomento del Empleo, el Instituto Nacioñd 
del Empleo.. ." 

MOTIVACION 

Dar congruencia a este precepto con lo 
postulado como enmienda en el artícu- 
lo 5 . O  

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 10 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista pre- 
senta la siguiente enmienda a la proposi- 
c i h  de Ley Básica de Empleo. 

Al artículo 17 

Se propone la supresión del apartado b) 
y su sustitución por los siguientes apar- 
tados: 

"d) Quienes extinguieran la relación la- 
mral por voluntad propia y con capacidad 
y voluntad de trabajar hayan permaneci- 
io inscritos en la Oficina de Empleo, en 
lemanda no satisfecha de trabajo, por un 
3eríodo de seis semanas desde la fecha del 
:ese. 

e) Los trabajadores que se encuentren 
Bn paro en el tiempo al que se extiende la 
zampaiia y durante el período que ésta 
comprenda, previa la fijación media de la 
temporada en la empresa de referencia 
por la autoridad administrativa correspon- 
diente. 

A estos efectos se considerarán en situa- 
ción asimilada a la de alta los trabajado- 
res de temporada a quienes, al inicio de 
la misma, no les fuera proporcionada ocu- 
pación en la empresa o actividad corres- 
pondiente." 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 11 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista pre- 
senta la siguiente enmienda a la proposi- 
ción de Ley B&sica de Empleo. 

Al artículo 19 

Se propone su sustitución por el siguien- 
te texto: 

"La prestación económica por desempleo 
se hará efectiva por un período inicial de 
doce meses mientras subsista la situación 
de paro. Dicho período será prorrogado 
por otro año más siempre que se manten- 
gan las circunstancias que determinaron 
la concesión inicial. Excepcionalmente, y 
en las circunstancias que se determinen 
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Núm. 118 

reglamentariamente, podrá prorrogarse la 
prestación por tiempo indefinido." 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 12 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista pre- 
senta la siguiente enmienda a la proposi- 
ción de Ley Básica de Empleo. 

Al artículo 19 

De adición de un punto 5.': 

"Los trabajadores cuyo contrato sea de 
duración determinada o fijos discontinuos 
inferiores a seis meses y superiores a tres, 
tendrkn derecho a percibir tres meses de 
protección por desempleo, prorrogables a 
otros seis." 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 13 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista pre- 
senta la siguiente enmienda a la proposi- 
cidn de Ley Básica de Empleo. 

Al artículo 20 

De sustitución al apartado primero. Se 
propone la sustitución, al final del primer 

párrafo de dicho apartado, de la siguien- 
te frase: ". . . interprofesional, ni inferior pa- 
ra los trabajadores con cargas familiares 
a la cuantía que en cada momento tenga 
dicho salario mínimo", por la de: '. . . inter- 
profesional, ni inferior a la cuantía que en 
cada momento tenga dicho salario mí- 
nimo". 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NüM. 14 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista. pre- 
senta la siguiente enmienda a la proposi- 
ción de Ley Básica de Empleo. 

Al artículo 20, apartado 3 

Se propone su supresión. 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 15 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista pre- 
senta la siguiente enmienda a la proposi- 
cion de Ley Básica de Empleo. 

Al artículo 21 

Se propone la sustitución del párrafo bl 
del apartado 1 por el siguiente texto: 
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Núm. 118 

"b) Tener cubierto un período mínimo 
de cotización de seis meses dentro de los 
dos años inmediatamente anteriores a la 
fecha de cese, suspensión temporal o re- 
ducción de las jornadas ordinarias o de in- 
corporación al servicio militar cuando la 
empresa, cumplido éste por el trabajador, 
no hubiera procedido a su readmisión." 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 16 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista pre- 
senta la siguiente enmienda a la proposi- 
ción de Ley Básica de Empleo. 

Al artículo 22, apartado 1 

Se propone la inclusión de un segundo 
párrafo, con el siguiente texto: 

"En el supuesto d) del artículo 17, a par- 
tir del día siguiente a aquel en que haya 
vencido el plazo de seis semanas a que se 
refiere el mencionado supuesto." 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 17 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista pre- 
senta la siguiente enmienda a la proposi- 
ción de Ley Básica de Empleo. 

Al artículo 22, apartado 3, párrafo a) 

Se propone añadir la palabra "máximo" 
a continuación de "agotamiento del plazo". 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 18 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista pre- 
senta la siguiente enmienda a la proposi- 
ción de Ley Básica de Empleo. 

Al artículo 22, apartado 5 

Se propone su supresión. 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
E: portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 19 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista pre- 
senta la siguiente enmienda a la proposi- 
ción de Ley Básica de Empleo. 

Al artículo 25, apartado 1, párrafo a) 

Se propone el mantenimiento del apar- 
tado 1, párrafos a) y b), del artículo 29 de 
la proposición de ley, cuyo texto es el si- 
guiente: 

a" Trabajadores incluidos en el régimen 
general de prestaciones por desempleo que 
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carezcan del derecho a las mismas por no 
tener cubiertos los períodos de cotización 
o por haber agotado los mismos, siempre 
que no se les haya ofrecido colocación ade- 
cuada en el plazo de treinta días a partir 
de su inscripción." 

En el párrafo b) sustituir "sesenta días" 
por "treinta días". 

Se propone la adición de dos nuevos pá- 
rrafos, c) y d), al apartado 1 de dicho ar- 
tículo 25, con el siguiente texto: 

"c) Los que, habiendo ejercido como tra- 
bajadores por cuenta propia o autónomos 
hayan perdido involuntariamente su ocu- 
pación y permanezcan inscritos en la Ofi- 
cina de Empleo en demanda no satisfecha 
de colocación. 

Quienes, siendo menores de veinti- 
cinco años y mayores de dieciséis, se en- 
cuentren inscritos como parados en la co- 
rrespondiente Oficina de Empleo en de- 
manda de primera ocupación siempre que 
hayan obtenido una titulación académica, 
universitaria o de formación profesional 
de primero, segundo y tercer grados, que 
habiliten para el ejercicio de una profe- 
sión y se hayan inscrito como pardos en 
la Oficina de Empleo dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de obtención 
de dicha titulación." 

d) 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Juan José Laborda Ma.rtín. 

ENMIENDA NUM. 20 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentaxio Socialista pre- 
senta la siguiente enmienda a la proposi- 
ción de Ley Básica de Empleo. 

Al artículo 25 

De adición. 

El apartado 3 quedaría redactado de la 
siguiente manera 

"Los trabajadores que hayan agotado el 
seguro de desempleo y el subsidio serán 
considerados a efectos de invalidez y pres- 
taciones médico-farmacéuticas en situa- 
ción asimilada al alta en la Seguridad So- 
cial, siempre que estén inscritos en una 
Oficina de Empleo." 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 21 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista pre- 
senta la siguiente enmienda a la proposi- 
ción de Ley Básica de Empleo. 

De adición de un nuevo artículo 25 (bis). 

El nuevo articulo tendrá el siguiente tex- 
to y denominación: 

'Requisitos para la percepción del subsidio" 

"Los trabajadores a los que se refiere el 
artículo 25 tendrán derecho al subsidio 
cuando hayan permanecido inscritos en la 
Oficina de Empleo en demanda no satis- 
fecha de trabajo, por un período de tiem- 
po de tres meses y reúnan los requisitos si- 
guientes: 

a) No tener derecho ni a disfrutas de 
renta o pensión alguna, individual o fa- 
miliar, cuya cuantía exceda del salario mí- 
nimo interprofesional. 
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b) Tener capacidad física para el tra- 
bajo al que opte, de acuerdo con su titu- 
lación o preparación física y profesional." 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 22 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista pre- 
senta la siguiente enmienda a la proposi- 
ción de Ley Básica de Empleo. 

Ai artículo 26 

Sustituir "será el equivalente al 75 por 
ciento del salario mínimo" por "la equiva- 
lente al salario mínimo". 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMENDA NUM. 23 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista pre- 
senta la siguiente enmienda a la proposi- 
ción de Ley Básica de Empleo. 

De adición de un nuevo artículo 26 (bis). 

Se propone añadir un nuevo artícuio 
con el siguiente texto y denominación: 

"Dinámica del derecho al subsidio" 

"El derecho a la percepción del subsidio 
se iniciará a partir del día siguiente al del 

vencimiento del plazo a que se refiere el 
artículo 25 (Gis ) .  

Las normas sobre suspensión y extinción 
del derecho al subsidio serán las conteni- 
das en el artículo 22 relativas a la presta- 
ción por desempleo, en lo que le sean apli- 
cables." 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
E1 portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 24 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista pre- 
senta la siguiente enmienda a la proposi- 
ción de Ley Básica de Empleo. 

Supresión de la Disposición transitoria. 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 25 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista Andaluz (SA). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista An- 
daluz del Senado presenta la siguiente en- 
mienda a la Proposición de Ley Básica de 
Empleo: 

"Enmienda a la totalidad." 

MOTIV ACION 

Vuelta al texto primitivo de la "Proposi- 
ción de Ley de Protección contra el Paro", 
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presentada en su día por el Grupo Parla- 
mentario Socialista, en el Congreso de los 
Diputados. 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980. 
Un Portavoz, Rafael Rumán Guerrero. 

TEXTO DE LA ENMIENDA A LA TOTA- 
LIDAD QUE PRESENTA EL GRUPO PAR- 
LAMENTARIO SOCIALISTA ANDALUZ 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Las cifras actuales de paro, la tendencia 
al aumento de las mismas y la falta de un 
mecanismo de cobertura eficaz de esta con- 
tingencia por la actual normativa de la Se- 
guridad Social hacen indispensable la re- 
modelación de la protección del desempleo. 

La nueva regulación que introduce la 
presente Ley tiene, básicamente, tres fina- 
lidades: ampliar las prestaciones por paro 
a sectores de población hoy indefensos an- 
te esta contingencia; unificar la gestión y 
conjugar la financiación contributiva con 
la estatal en sentido estricto. 

En esta línea la acción protectora dispen- 
sada por esta Ley trata, de conciliar la in- 
tensidad de la protección con la universa- 
lización de la cobertura. Así, mediante un 
nivel contributivo se asegura contra la 
contingencia de desempleo a todos los tra- 
bajadores por cuenta ajena, sin distinción 
de actividad o sector económico al que per- 
tenezca. Por otro lado, a través de un nivel 
básico asistencia1 se cubre la contingencia 
a aquellos para quienes, por razón de su 
situación, es prácticamentb imposible ins- 
trumentar las técnicas de aseguramiento. 
Así, con este nivel, quedan protegidos, ade- 
más de los autónomos y los excluidos de 
protección por el nivel contributivo, los jó- 
venes que buscan primer empleo. 

De otra parte, junto a las prestaciones 
económicas se habilitan otras de fomento 
del empleo y de ayudas para la reconver- 
sión profesional y migraciones interiores. 

La financiación de este nivel básico asis- 
tencial, así como las prestaciones de fo- 

mento del empleo y reconversión, se car- 
gan al Estado, que las hará efectivas a tr& 
vés de sus Presupuestos Generales. La fi- 
nanciación del nivel contributivo se instru- 
mentará a través de cotizaciones empresa- 
riales y obreras y aportaciones del Estado. 

Por último, se unifica toda la gestión en 
un solo en&, que será tutelado por el Mi- 
nisterio de Trabajo y cuyos órganos de go- 
bierno estarán constituidos por represen- 
taciones Sindicales, de organizaciones pa- 
tronales y del Estado o entes locales. 

CAPITULO 1 

Prestaciones 

Sección 1.-Normas generales 

Artículo 1." Concepto de paro. 

La presente Ley tiene por objeto regular 
las prestaciones de protección contra el pa- 
ro, entendiendo por tal la situación en que 
se encuentran quienes, teniendo capacidad 
para y voluntad de trabajar se hallan ins- 
critos en la oficina de empleo en deman- 
da no satisfecha de una colocación d e -  
cuada. 

Artículo 2." Clases de prestaciones. 

1. Las prestaciones dispensadas por pa- 
ro involuntario consistirán en: 

a) prestación económica por desem- 

b) subsidio por paro; 
c) 
d) beneficios complementarios. 

pleo; 

ayudas por fomento del empleo; 

2. Tales prestaciones tendrán el carác- 
ter de prestaciones de Seguridad Social y, 
en consecuencia, le será de aplicación el 
régimen jurídico regulado para las mis- 
mas en la Ley General de 30 de mayo 
de 1974. 
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Sección 11.-Prestaciones económicas 

Subsección 1.-Prestación económica por 
desempleo 

Artículo 3.' Titulares del Derecho. 

Tendrán derecho a la prestación econó- 
mica por desempleo los trabajadores por 
cuenta ajena incluidos en cualquiera de los 
regímenes del sistema de la Seguridad So- 
cial que, encontrándose en situación legal 
de paro, reúnan las condiciones exigidas al 
respecto. 

Artículo 4 . O  Situación legal de paro. 

Los trabajadores por cuenta ajena a que 
se refiere el artículo anterior estarán en si- 
tuación legal de paro cuando estén inclui- 
dos en alguno de los siguientes apartados: 

a) quienes, pudiendo y queriendo tra- 
bajar, pierdan su ocupación por causas aje- 
nas a su voluntad; 

aquellos a quienes se les suspenda 
su contrato de trabajo a virtud de regula- 
ción del empleo; 

los que vean reducidas involuntaria- 
mente en una tercera parte al menos sus 
jornadas ordinarias de trabajo, con la co- 
rrespondiente pérdida de atribución; 

quienes extinguieran la relación la- 
boral por voluntad propia y, con capacidad 
y voluntad de trabajar, hayan permaneci- 
do inscritos en la Oficina de Empleo, en de- 
manda no satisfecha de trabajo, por un pe- 
ríodo de seis semanas desde la fecha del 
cese. 

b) 

c) 

d) 

Artículo 5.' Condiciones para causar de- 
recho. 

1. Los trabajadores comprendidos en el 
artículo 3.", que estén en situación legal de 
paro, tendrán derecho a la prestación eco- 
nómica por desempleo, regulada en los ar- 
ticulos siguientes, cuando reúnan las si- 
guientes condiciones: 

a) estar afiliado a la Seguridad Social 
y en situación de alta o asimilado a ella; 

b) tener cubierto un período mínimo 
de cotización de seis meses dentro de los 
dos años inmediatamente anteriores a la 
fecha de cese, suspensión de las jornadas 
ordinarias; 

encontrarse inscrito como parado en 
la correspondiente Oficina de Empleo. 

c) 

2.  Si el trabajador en situación legal de 
paro no tuviere cubierto el período mínimo 
de cotización a que se refiere el aparta- 
do b) del número anterior, pasará a ser be- 
neficiario del subsidio por paro. 

3. Las normas de aplicación y desarro- 
llo de la presente Ley podrán eximir del 
cumplimiento de la condición bl del núme- 
ro 1 o reducir la cuantía del período míni- 
mo de cotización en los casos en que la si- 
tuación de desempleo se deba a catástrofe 
o suceso extraordinario. 

4. Se entenderá cumplida la condición 
a),  y en su caso la b) del número 1, cuan- 
do el empresario haya incumplido, respecto 
del trabajador de que se trate, sus obliga- 
ciones de afiliación, alta o cotización. 

Articulo 6.' Duración de la prestación. 

La prestación económica por desempleo 
se hará efectiva por un período inicial de 
doce meses mientras subsista la situación 
de paro. Dicho período será prorrogado por 
otro año más siempre que se mantengan 
las circunstancias que determinaron la 
concesión inicial. Excepcionalmente, y en 
las circunstancias que se determinen re- 
glamentariamente, podrá prorrogarse la 
prestación por tiempo indefinido. 

Artículo 7." Abono de las cotizaciones a la 
Seguridad Social. 

Durante el tiempo de percepción de la 
prestación económica por desempleo, la 
Entidad Gestora se encargará de abonar 
las aportaciones que integran la cuota de 
Seguridad Social correspondiente al tra- 
bajador en paro. A dicho efecto la base de 
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cotización será igual a la base reguladora 
que sirvió para el cálculo de la prestación. 

Artículo 8." Cuantía de la prestación. 

1. La cuantía de la prestación por des- 
empleo total será la siguiente: 

a) durante los doce meses de percep- 
ción inicial, el 80 por ciento de la base de 
cotización a que se refiere el artículo 73 de 
la Ley General de la Seguridad Social, co- 
rrespondieník al mes anterior al del cese; 

b) durante los períodos de prórroga, el 
60 por ciento de la base establecida en el 
apartado anterior. 

2. En ningún caso la cuantía de la pres- 
tación por paro total podrá ser inferior a la 
correspondiente al salario mínimo inter- 
profesional ni superior al 200 por ciento 
de ésta. 
3. En caso de desempleo parcial la pres- 

tación se calculará en la forma regulada 
en el número anterior, pero proporcionan- 
do la cuantía a la reducción experimen- 
tada. 

Artículo 9.0 Nacimiento del derecho. 

El derecho a la percepción de la presta- 
ción económica por desempleo se iniciará: 

a) en los supuestos a), b) y c) del ar- 
tículo Lo, a partir del dia siguiente a aquél 
en que hubiera ocurrido el cese en el tra- 
bajo o la reducción de las jornadas; 

en el supuesto d) del artículo 5.O, a 
partir del día siguiente a aquél en que ha- 
ya vencido el plazo de seis semanas a que 
se refiere el mencionado supuesto. 

b) 

Artículo 10. Suspensión del derecho. 

El derecho a la percepción de la presta- 
ción económica por desempleo quedará en 
suspenso en los siguientes casos: 

a) durante un período de seis meses, 
cuando el titular del derecho rechace una 
oferta de colocaión adecuada o se niegue 
infundadamente a realizar los trabajos de 

formación o promoción profesional que 
acuerde, al respecto, el Instituto de Em- 
pleo, o a participar en los programas de 
empleo por él patrocinados; 

mientras el titular del derecho pres- 
te servicios profesionales en un programa 
de empleo; 

mientras el titular del derecho se en- 
cuentre prestando el servicio militar o so- 
cial, cuando sean éstos incompatibles con 
el trabajo. No se suspenderá el derecho si 
el tibiar tuviera familiares a su cargo y 
no disfrutara de renta familiar alguna cu- 
ya cuantía exceda del salario mínimo in- 
terprof esional; 

mientras el titular del derecho pres- 
te un trabajo no superior a seis meses que 
dé lugar a su inclusión en el sistema de la 
Seguridad Social. 

b) 

c) 

d) 

Artículo 11. Extinción del derecho. 

1. El derecho a la percepción de la pres- 
tación económica por desempleo se extin- 
guirá en los cwos siguientes: 

a) agotamiento del plazo máximo de 
duración del subsidio; 
b) prestación por espacio de tiempo su- 

perior & seis meses de un trabajo que dé 
lugar a la inclusión a quien lo preste en 
el sistema de la Seguridad Social; 

c) rechazo de una oferta de colocación 
adecuada, o negativa infundada a partici- 
par en las medidas de formación y promo- 
ción profesional o en los programas de em- 
pleo, siempre que tal rechazo o negativa 
se produzcan dentro del período de suspen- 
sión a que se refiere el apadado a) del ar- 
tículo anterior; 

cumplimiento por parte del titular 
del derecho de la edad mínima general de 
jubilación siempre que se tenga acredita- 
do el período de cotización requerido para 
causar derecho a la pensión correspon- 
diente; 

e) pasar a ser pensionista de jubilación 
o invalidez; 

f )  traslado de residencia al extranjero; 
g) haber obtenido o estar disfrutando 

d) 

de la prestación medianib fraude; 
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h) incurrir en cualquier infracción que se 
sancione con la perdida de la prestación. 

Artículo 12. Colocación adecuada. 

Se entenderá por colocación adecuada, a 
los efectos previstos en los artículos ante- 
riores, aquélla que se corresponda con las 
aptitudes físicas y profesionales del para- 
do, y no suponga cambio en la residencia 
habitual del mismo, salvo que tenga posi- 
bilidades de alojamiento apropiado en el 
lugar del empleo. 

Artículo 13. Reapertura del derecho. 

1. Una vez extinguido el derecho a la 
prestación económica por desempleo el tYa- 
bajador podrá obtener de nuevo el recono- 
cimiento del derecho cuando vuelva a en- 
contrarse en situación de paro y reúna los 
requisitos exigidos al respecto. 

2. En este sentido no se computará co- 
mo tiempo cotizado, a los efectos previstos 
en el apartado b) del artículo 5 . O ,  número 1, 
el que lo haya sido por la Entidad Gestora 
durante el tiempo de abono de la presta- 
ción económica. 

Artículo 14. Desempleo e incapacidad la- 
boral transitoria. 

La percepción de la prestación económi- 
ca por desempleo quedará interrumpida y 
sustituida por la del subsidio de incapaci- 
dad laboral transitoria cuando los servicios 
de la Seguridad Social dictaminen que el 
titular del derecho se encuentra incapaci- 
tado temporalmente para el trabajo por en- 
fermedad o accidente. En este caso queda- 
rá también interumpido el cbmputo para la 
duración de los períodos de la prestación 
económica por desempleo hasta tanto el 
trabajador sea dado de alta médica por cu- 
ración. 

Artículo 15. Trabajadores de temporada. 

Los trabajadores de temporada sólo PO- 
di-án percibir las prestaciones económicas 

por desempleo cuando se encuentren en pa- 
ro en el tiempo al que se extiende la cam- 
paña y durante el período que ésCe com- 
prenda. 

A estos efectos se consideran en situa- 
ción asimilada a la de alta los trabajado- 
res de temporada a quienes, al inicio de la 
misma, no les fuera proporcionada ocupa- 
ción en la empresa o actividad correspon- 
diente. 

Subsección 2.*-Subsidio por paro 

Artículo 16. Titulares del derecho. 

Tendrán derecho al subsidio por paro 
los trabajadores autónomos y los menores 
de veinticinco años y mayores de dieciséis 
que hayan terminado los estudios de for- 
mación y traten de obtener el primero que, 
unos y ot'ros, se encuentren en situación le- 
gal de paro y reúnan los requisitos exigi- 
dos, al respecto, en el artículo 19. 

Artículo 17. Situación legal de paro de los 
trabajadores autónomos. 

Estar& en situación legal de paro los 
que, habiendo ejercido como trabajadores 
por cuenta propia o autónomos, hayan per- 
dido involuntariamente su ocupación y per- 
manezcan inscritos en la Oficina de Em- 
pleo en demanda no satisfecha de coloca- 
ción. 

Artículo 18. Situación de paro de quienes 
buscan primer empleo. 

Estarán en situación legal de paro quie- 
nes, siendo menores de veinticinco años y 
mayores de dieciséis, se encuentren inscri- 
tos como parados en la correspondiente 
Oficina de Gmpleo en demanda de prime- 
ra ocupación siempre que: 

1.' haya obtenido una titulación acadé- 
mica, universitaria o de formación profe- 
sional de primero, segundo y tercer grado, 
que habilite para el ejercicio de una profe- 
sión, y 
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2." se hayan inscrito com parados en la 
Oficina de Empleo dentro de los tres me- 
ses siguientes a la fecha de obtención de 
dicha titulación. 

Artículo 19. Requisitbs para el subsidio de 
paro. 

Los trabajadores autónomos y quienes 
buscan empleo por primera vez que se en- 
cuentren en situación legal de paro, de 
conformidad con los artículos 17 y 18, res- 
pectivamente, tendrán derecho al subsidio 
por paro cuando hayan permanecido ins- 
critos en la Oficina de Empleo, en deman- 
da no satisfecha de trabajo, por un perío- 
do de tiempo de tres meses, y reúnan los 
requisitos siguientes: 

1." No tener derecho a no disfrutar de 
renta o pensión alguna, individual o ta- 
miliar, cuya cuantía exceda del salario mf- 
nimo interprofesional. 

Artículo 20. Cuantía del subsidio. 

El subsidio por paro será de una cuantía 
equivalente a la del salario mínimo inter- 
profesional vigente en cada momento. 

Artículo 21. Nacimiento del derecho. 

El derecho a la percepción del subsidio 
se iniciará a partir del día siguiente al del 
vencimiento del plazo a que se refiere el 
artículo 19. 

Artículo 22. Duración del subsidio. 

El subsidio por paro se abonará, mien- 
tras subsistan las circunstancias que deter- 
minaron el nacimiento del derecho al mis- 
mo, con una duración máxima de dos años. 

Artículo 23. Dinámica del derecho. 

Las normas sobre suspensión y extinción 
del derecho al subsidio por paro serán las 
contenidas en los artículos 10, 11 y 12, re- 

lativas a la prestación por desempleo, en 
lo que le sean aplicables. 

Sección 111.-Ayudas para fomento 
del empleo 

Artículo 24. Ayudas para el fomento del 
empleo. 

1. El Instituto del Empleo establecerá, 
de acuerdo con Entidades públicas o priva- 
das sin ánimo de lucro, programas de em- 
pleo para los trabajadores parados, cuan- 
do las cifras de desempleo en determina- 
das zonas sean superiores a la estimación 
media de paro contenidas en el plan eco- 
nómico del Gobierno, ratificado por las 
Cortes. 

2. Los programas a que se refiere el nú- 
mero anterior consistirán en la ejecución 
de obras y servicios de interés colectivo y 
habrán de ser financiadas por la entidad 
con cuyo acuerdo se hubiera proyectado el 
programa y con las ayudas concebidas al 
efecto por el Instituto del Empleo. 

Artículo 25. Clases de ayudas. 

Las ayudas que concederá el Instituto se- 
rán las siguientes: 

a) Abono a los trabajadores empleados 
de una canttdad como contraprestación al 
trabajo desarrollado, que será equivalente 
a la que vinieran percibiendo en concepto 
de prestación económica o, caso de no ser 
beneficiarios de ella, al salario mínimo en 
vigor. 

b) Abono de las correspondiente apor- 
taciones de la cuota de la Seguridad So- 
cial de los trabajadores empleados. 

Artículo 26. Beenficiarios de las ayudas. 

1. La selección de quienes hayan de ser 
empleados en el programa de que se trate 
será efectuada directamente por la Ofici- 
na de Empleo de la localidad donde hayan 
de realizarse las obras, de entre todos los 
inscritos como parados en situación legal 
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de paro y en atención a sus aptitudes fí- 
sicas y profesionales. 

2. En todo caso, los programas de em- 
pleo se dedicarán preferentemente a dar 
ocupación a trabajadores agrícolas, del 
mar, y lo sean por cuenta ajena o por cuen- 
ta propia y, en general, a trabajadores de 
temporada. 

Sección IV. Beneficios complementarios 

Artículo 27. Beneficios complementarios. 

1. Los beneficios complementarios se 
concederán en la forma que se determine 
reglamentariamente. En todo caso, será 
contenido necesario de este tipo de presta- 
ción por paro: 

gratorios interiores de los parados. 

nal de los parados. 

a) 

b) 

Las ayudas a los movimientos mi- 

La formación y promoción profesio- 

2. Será competencia del Instituto del 
Empleo el estudio, encauzamiento y pro- 
tección de las corrientes migratorias inte- 
riores, así como la planificación profesio- 
nal en función de las necesidades de em- 
pleo existentes. 

CAPITULO 11 

Gestión 

Artículo 28. Institutb del Empleo. 

Corresponderá al Instituto del Empleo, 
bajo la tutela del Ministerio de Trabajo, la 
gestión de las funciones y servicios deriva- 
dos de las prestaciones por paro, así como 
el reconocimiento del derecho a las mis- 
mas. 

A estos efectos, el Instituto del Empleo, 
que asumirá las funciones y competencias 
del Servicio de Empleo y Acción Formati- 
va, tbndrá la naturaleza de Entidad Gesto- 
ra de la Seguridad Social y le serán de apli- 
cación los beneficios contenidos en el nú- 

mero 2 del artículo 38 de la Ley General de 
la Seguridad Social. 

Artículo 29. Estructura del Instituto. 

El Instituto del Empleo se estructurará a 
través de órganos centrales y delegaciones 
territoriales. 

En la esfera central, el gobierno y la ad- 
ministración del Instituto del Empleo esta- 
rá a cargo de los siguientes órganos: 

Asamblea General, 
Comité Ejecutivo, 
Delegación General. 

Artículo 30. Asamblea General. 

1. La Asamblea General estará consti- 
tuida por vocales, un tercio de los cuales 
serán natbs y los otros dos formados, res- 
pectivamente, por representantes de tra- 
bajadores y de empresarios. 

L a  elección de los trabajadores y em- 
presarios que hayan de formar parte de la 
As-blea General se llevará a cabo a tra- 
vés de las Centrales Sindicales y organi- 
zaciones patronales, según criterio de re- 
presentación proporcional. 

2. La Presidencia y Vicepresidencia de 
la Asamblea serán cubiertas por elección 
de, y entre, los miembros de la misma. 

Artículo 31. Comité Ejecutivo. 

La Asamblea General elegirá por tercios 
los miembros que han de formar parte del 
Comité Ejecutivo, cuya misión fundamen- 
tal será la de impulsar y vigilar la ejecu- 
ción de los acuerdos de aquélla. 

Artículo 32. Delegación General. 

De la Delegación General dependerán 
los servicios administrativos del Instituto. 

El Delegado General será designado por 
la Asamblea General, debiendo recaer di- 
cha designación en un funcionario de la 
Seguridad Social. 
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Artículo 33. Delegaciones Territoriales. 

Se crearán delegaciones del Instituto en 
cada una de las provincias o poblaciones 
con más de 150.000 habitantes. Dichas de- 
legaciones se organizarán bajo los mismos 
crikrios que los anterioqmente descritos 
para la esfera central, con la peculiaridad 
de que del tercio de vocales natos de la 
Asamblea formarán parte representantes 
de los Entes Locales de la provincia o PO- 
blación de que se trate. 

Artículo 34. Agencias. 

Dentro de cada provincia se establece- 
rán las agencias locales o comarcales que 
fueran necesarias para el cumplimiento de 
los fines encomendados al Instituto. 

Artículo 35. Oficinas de Empleo. 

1. Como unidades específicas dentro 
del Instituto funcionarán las Oficinas de 
Empleo, que tendrán como principal come- 
tido llevar los registros de ofertas y deman- 
das de trabajo y abonar las prestaciones 
económicas por desempleo o paro. 

2. En cada una de dichas Oficinas exis- 
tirá un Comité de vigilancia, constituido 
por representantes de trabajadores y em- 
presarios, sin que, en ningún caso, el nú- 
mero de aquéllos o éstos supere el de cinco. 
3. Los trabajadores y empresarios que 

hayan de formar parte del Comité de vigi- 
lancia de las Oficinas de Empleo serán ele- 
gidos, respectivamente, a través de las Cen- 
trales Sindicales y organizaciones patrona- 
les más representativas de la zona geográ- 
fica de que se trate, según criterios de re- 
presentación proporcional. 

4. Serán cometidos básicos del Comité 
de vigilancia fiscalizar los censos de tra- 
bajadores en paro, controlar los registros 
de ofertas y seguir la ejecución de los pro- 
gramas de empleo. 

Para el desarrollo de sus fines el Comi- 
té enlazará directamente con el Comite 
ejecutivo territorial que corresponda. 

CAPITULO 111 

Fintuiciaci6n 

Artículo 36. Financiación. 

Las representaciones reguladas en la 
presente Ley se financiarán con arreglo a 
lo dispuesto en los siguientes apartados: 

1." Los gastos derivados de la presta- 
ción económica por desempleo se financia- 
rán en dos tercios de su cuantía total me7 
diante cotizaciones de empresarios y tra- 
bajadores a la Seguridad Social, siendo el 
otro tercio a cargo del Estado, que lo hará 
efectivo a través de sus aportaciones al sis- 
tema. 

A tal efecto se fijará reglamentariamen- 
te un tipo de cotización para esta cont'in- 
gencia, único para todo el sistema, que se 
aplicará a una base de cotización consti- 
tuida por las retribuciones del trabajador. 

2." El resto de la acción protectora se 
financiará directamente por el Estado, con 
cargo a sus Presupuesbs Generales. 

CAPITULO IV 

Inspección, faltas y sanciunes 

Artículo 38. Faltas y sanciones. 

1. El empresario que diera ocupación 
a un preceptor de la prestación por desem- 
pleo o subsidio de paro, sin inscribirlo pre- 
viamente en el Libro de Matrícula o p r e  
viamente en el Libro de la Seguridad So- 
cial en forma y plazo, incurrirá en falta 
muy grave, que será sancionada con multa 
de 100.001 a 500.000 pesetas, sin perjuicio 
de otras responsabilidades en que pudiera 
incurrir por la citada conducta. 

2. La reincidencia en la infracción a 
que se refiere el número 1 podrá dar lugar 
8 duplicar la cuantía de las multas señala- 
das en dicho número. 
3. El empresario principal responderá 

solidariamente con los contratistas y sub- 
contratistas del pago de las sanciones ci- 
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tadas en los números anteriores, cuando 
éstos hubieran empleado a los perceptores 
de las prestaciones en centros de trabajo 
de aquél. 

Artículo 37. Inspección. 

Corresponde al Cuerpo Nacional de Ins- 
pección de Trabajo la inspección y vigilan, 
cia del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Ley. 

Artículo 39. Reintegro de prestaciones. 

Los perceptores de las prestaciones por 
desempleo o del subsidio por paro que ha- 
yan disfrutado de ellos indebidamente ven- 
drán obligados a reintegrar a la Entidad 
Gestora el importe de lo percibido. Del 
cumplimiento de esta obligación responde- 
rá solidariamente el empresario que los 
hubiera contratado en las condiciones a 
que se refiere el artículo anterior. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Las personas comprendidas en la pre- 
sente Ley que estén en situación de paro 
y no tengan derecho a las prestaciones de 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social 
se considerarán en situación asimilada a 
la de alta a efectos de la citada contingen- 
cia, previos los trámites de afiliación al sis- 
tema, si procedieran, mientras se encuen- 
tran en la indicada situación de paro. 

Segunda 

Se mantiene en vigor durante 1980 todas 
las medidas de fomento del empleo. 

DISPOSICION FINAL 

1. Lo dispuesto en la presente Ley en- 
trará en vigor el 1 de enero de 1981, fecha 
para la que deberán estar aprobadas lw 

iormas de aplicación y desarrollo de la 
nisma. 

2. Quedan derogadas cuantas disposi- 
:iones, de igual o inferior rango, se opon- 
gan a lo establecido por la presente Ley. 

3. En lo no previsto por ésta, se estará 
i lo dispuesto en la Ley General de la Se- 
:uridad Social y disposiciones de aplica- 
:ión y de desarrollo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Los beneficiarios a 31 de diciembre de 
1980 del subsidio por desempleo seguirán 
percibiendo éste con arreglo a las normas 
por las que hubieran causado el derecho 
con excepción de las relativas a gestión y 
pago del mismo, hasta el agotamiento de 
su plazo máximo de duración. 

Segunda 

Los menores de veinticinco años y mayo- 
res de dieciséis podrán inscribirse en la 
Oficina de Empleo durante el mes de ene- 
ro de 1981 a efectos del cumplimiento del 
requisito del artículo 18 de la presente Ley. 

ENMENDA NUM. 26 

Del Grupo Parlamentado 
Socialista Andaluz (SA). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista An- 
daluz presenta la siguiente enmienda a la 
proposición de Ley Básica de Empleo. 

Al artículo 10 

Se propone la sustitución del apartado 1 
de dicho precepto por 

"El Gobierno, en el marco del Programa 
Anual de Fomento del Empleo, incluirá me- 
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didas destinadas a fomentar el empleo de 
los trabajadores con dificultades de inser- 
ción en el mercado de trabajo, especial- 
mente los jóvenes demandantes de primer 
empleo, los trabajadores de las prestacio- 
nes de desempleo, las mujeres con respon- 
sabilidades familiares y las mujeres sin 
empleo que lleven menos de dos años viu- 
das, divorciadas, separadas de hecho o con 
sentencia o solteras con un hijo al menos 
a su cargo, trabajadores mayores de cin- 
cuenta años de edad y minusválidos." 

MOTIVACION 

L a  necesidad de concretar el Programa 
de Fomento del Empleo, dando congruen- 
cia a este proyecto con el texto que se ha 
propuesto para el artículo 5.' y protegien- 
do a los jóvenes, mujeres, trabajadores ma- 
yores de cincuenta años y minusválidos. 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Rafael Román Guerrero. 

ENMIENDA NUM. 27 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista Andaluz (SA). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista An- 
daluz presenta la siguiente enmienda a la 
proposición de Ley Básica de Empleo. 

Al artículo 16 

Se propone su supresión. 

MOTIVACION 

No parece propio detallar el ámbito de 
extensión de la ley, sino el del colectivo al 

que se extiende la cobertura de la acción 
protectora. 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Rafael Román Guerrero. 

ENMIENDA NUM. 28 

Del Grupo Parlamentario 
socialista Andaluz (SA). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista An- 
daluz presenta la siguiente enmienda a la 
proposición de Ley Básica de Empleo. 

Al artículo 19 

Se propone su sustitución por el siguien- 
te texto: 

"La prestación económica por desempleo 
se hará efectiva por un período inicial de 
doce meses mientras subsista la situación 
de paro. Dicho periodo será prorrogado 
por otro año más siempre que se manten- 
gan las circunstancias que determinaron 
la concesión inicial. Excepcionalmente, y 
en las circunstancias que se determinen 
reglamentariamente, podrá prorrogarse la 
prestación por tiempo indefinido." 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Rafael Román Guerrero. 

ENMIENDA NUM. 29 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista Andaluz (SA). 

A ia LVesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista An- 
daluz presenta la siguiente enmienda a la 
proposición de Ley Básica de Empleo. 
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Al artículo 25, apartado 1, párrafo a) 

Se propone el mantenimiento del apar- 
tado 1, párrafos a) y b), del artículo 29 
de la proposición de ley, cuyo texto es el 
siguiente: 

"a) Trabajadores incluidos en el régi- 
men general de prestaciones por desem- 
pleo que carezcan del derecho a las mis- 
mas por no tener cubiertos los períodos de 
cotización o por haber agotado los mismos, 
siempre que no se les haya ofrecido colo- 
cación adecuada en el plazo de treinta días 
a partir de su inscripción." 

En el párrafo b) sustituir "sesenta días" 
por "treinta días". 

Se propone la adición de dos nuevos pá- 
rrafos, c) y d) ,  al apartado 1 de dicho ar- 
tículo 25, con el siguiente texto: 

"c) Los que, habiendo ejercido como 
trabajadores por cuenta propia o autóno- 
mos hayan perdido involuntariamente su 
ocupación y permanezcan inscritos en la 
Oficina de Empleo en demanda no satis- 
fecha de colocación. 

Quienes, siendo menores de veinti- 
cinco años y mayores de dieciséis, se en- 
cuentren inscritos como parados en la co- 
rrespondiente Oficina de Empleo en de- 
manda de primera ocupación siempre que 
hayan obtenido una titulación académica, 
universitaria o de formación profesional de 
primero, segundo y tercer grados, que ha- 
biliten para el ejercicio de una profesión 
y se hayan inscrito como parados en la 
Oficina de Empleo dentro de los tres me- 
ses siguientes a la fecha de obtención de 
dicha titulación." 

d) 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Rafael Román Guerrero. 

ENMIENDA NUM. 30 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista Andaluz (SA). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Socialista An- 
daluz presenta la siguiente enmienda a la 
Proposición de Ley Básica de Empleo. 

A la Disposición adicional 

Se propone la adición de un párrafo fi- 
nal al apartado 1 de dicha Disposición adi- 
cional, con el siguiente texto: 

"Podrá sustituirse la prestación por des- 
empleo a los trabajadores del Régimen Es- 
pecial Agrario, por cursos de formación 
profesional, retribuidos con ayuda de igual 
cuantía a la de la percepción reconocida, 
que tienda a readaptarles profesionalmen- 
te a las necesidades del mercado de tra- 
bajo." 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Rafael Román Guerrero. 

ENMIENDA NUM. 31 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme presenta la siguien- 
te enmienda a la proposición de Ley Bá- 
sica de Empleo: 

Enmienda a la totalidad. 

MOTIVACION 

Esta proposición de ley agrava conside- 
rablemente la situación de los trabajado- 
res en paro. 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El portavoz, Juan Codina i Tones. 
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TEXTO DE LA ENMIENDA A LA TOTALI- 
DAD QUE PRESENTA EL GRUPO PARLA- 
MENTARIO CATALUNYA, DEMOCRACIA 

1 SOCIALISME 

PROPOSICION DE LEY 

TITULO PRELIMINAR 

DE LA POLITICA DE EMPLEO 

CAPITULO UNICO 

Artículo 1 ." Concepción 

1. La política de empleo es el conjunto 
de decisiones que tienen como finalidad 
esencial la consecución del equilibrio a cor- 
to, medio y largo plazo, entre la oferta y 
la demanda de trabajo, en sus aspectos 
cuantitativos y cualitativos, así como la 
protección de las situaciones de desempleo. 

'2. Las medidas de política de empleo 
previstas en la presente ley se adoptarán 
en el marco de la política económica del 
Gobierno, de forma que permitan conse- 
guir y mantener el nivel de pleno empleo, 
mejorar la estructura ocupacional y fo- 
mentar la mejora de las condiciones de vi- 
da y de trabajo. 

Artículo 2." Objetivos 

Son objetivos de la política de empleo: 

a) Aumentar el nivel de empleo, po- 
tenciando las industrias y sectores con una 
utilización intensiva del factor trabajo y a 
través de programas especifica destinados 
a fomentar la colocación de trabajadores 
que encuentren dificultades de inserción 
en el mercado de trabajo. 
b) Establecer y regular sistemas ade- 

cuados de prevención de desempleo. 
c) Establecer un sistema eficaz de pro- 

tección de las situaciones de desempleo. 
d) Lograr el mayor grado de transpa- 

rencia del mercado de trabajo mediante 
una adecuada gestión de la colocación y de 

la adopción de medidas que posibiliten la 
información, orientación, formación y pro- 
moción profesionales. 

Proteger la movilidad geográfica y 
ocupacional de la mano de obra, a fin de 
conseguir una mayor adecuación cualita- 
tiva y cuantitativa de las ofertas y deman- 
das de empleo. 

e) 

Artículo 3.' Ejecución 

La ejecución de la política de empleo es 
misión del Gobierno, que la llevará a ca- 
bo mediante la acción coordinada de los 
diferentes Departamentos ministeriales y 
a través del Instituto Nacional de Empleo, 
como organismo gestor de dicha política, 
en cuyos órganos consultivos estarán re- 
presentadas las asociaciones empresaria- 
les y organizaciones sindicales. 

Timo 1 

DEL JUMENTO DEL EMPLEO 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 4." La política de fomento del 
empleo 

El Gobierno prestará especial atención a 
la formulación y desarrollo de una políti- 
ca de fomento del empleo, buscando la 
máxima utilización de los recursos huma- 
nos y económicos disponibles. 

Artículo 5." Programas nacionales de em- 
pleo 

1. El Gobierno remitirá a las Cortes Ge- 
nerales, antes del l de octubre de cada año 
y para su aprobación si procede, un pro- 
grama anual de promoción del empleo, con 
las acciones específicas a desarrollar en 
los campos económico-social y formativo 
durante el año siguiente. 
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2. Estos programas tendrán carácter 
temporal y su duración se determinará en 
las normas que los desarrollen, pudiendo 
prorrogarse en tanto subsistan las circuns- 
tancias que los motivan. 

3. Las medidas de fomento del empleo 
podrán establecerse con carácter selecti- 
vo, para zonas geográficas en las que el 
paro tenga mayor incidencia, para secte 
res económicos en crisis y para colectivos 
determinados de trabajadores con dificul- 
tades de colocación. 

Artículo 6." Trabajos temporales de co- 
laboración social 

El Instituto Nacional de Empleo podrá 
exigir de todo trabajador desempleado, 
siempre que perciba la prestación de des- 
empleo o el subsidio previstos en esta ley, 
un trabajo de colaboración cuando el 
mismo: 

a) 

b) 

Sea de utilidad social y redunde en 
beneficio de la comunidad. 

Se concierte con un organismo, pú- 
blico o privado, de probada utilidad social 
o privado de carácter benéfico o asisten- 
c id  sin ánimo de lucro. 

c) Tenga un carácter temporal. 
d) Se realice en el ámbito de la Ofici- 

na de Empleo en la que esté registrado. 
e) Coincida con las aptitudes físicas y 

profesionales del trabajador desempleado. 
Los trabajos de colaboración estarán su- 

jetos a los conciertos que los establezcan. 

Artículo 7." Ayudas para constituir o am- 
pliar sociedades laborales o cooperativas 

En los Presupuestos Generales de cada 
ejercicio económico se consignarán los 
oportunos créditos para la concesión de 
préstamos y ayudas de carácter técnico 
formativo para los trabajadores por cuen- 
ta ajena que quieran constituir o ampliar 
sociedades laborales o cooperativas de tra- 
bajo asociado, de explotación comunitaria 
de la tierra y de servicios. 

Artículo 8." Créditos para el estableci- 
miento de trabajadores autónomos 

1. Tendrán preferencia para la conce- 
sión de créditos individuales para instalar- 
se como autónomos los trabajadores des- 
empleados que se hallen en alguna de las 
situaciones siguientes: desempleados ma- 
yores de cuarenta y cinco años de edad, de- 
sempleados inscritos por más de un año 
en las Oficinas de Empleo sin que se les 
haya podido ofrecer colocación adecuada, 
personas con responsabilidades familiares, 
emigrantes retornados y minusválidos. 

2. Anualmente, el Gobierno, a través 
del Ministerio de Trabajo, aprobará un 
programa especial en el que se reflejarán 
la cuantía y demás requisitos reglamenta- 
rios que regulen la percepción de las ayu- 
das y créditos establecidos en los artícu- 
los 7." y 8." de la presente ley. 

Artículo 9." Fomento fiscal al empleo 

El Gobierno incluirá, en los programas 
de fomento del empleo, medidas fiscales 
siempre que sean adecuadas para elevar el 
nivel de empleo de los colectivos de tra- 
bajadores a que se refiere el artículo si- 
guiente. 

Anualmente el Gobierno informará a 
las Cortes Generales sobre los resultados 
obtenidos en base a dichas medidas y del 
coste de las mismas. 

CAPITULO 11 

Programa de fomento del empleo 

Artículo 10. Programas para grupos espe- 
cíficos de trabajadores 

1. El Gobierno, en el marco del Progra- 
ma Anual de Fomento del Empleo, inclui- 
rá medidas destinadas a fomentar el em- 
pleo de los trabajadores con dificultades de 
inserción en el mercado de trabajo, espe- 
cialmente los jóvenes demandantes de pri- 
mer empleo, los trabajadores de las pres- 
taciones por desempleo, las mujeres con 

- 37 - 



Nh. 118 

responsabilidades familiaras y las mujeres 
sin empleo que lleven menos de dos años 
viudas, divorciadas, separadas de hecho o 
con sentencia o solteras con un hijo d me- 
nos a su cargo, trabajadores mayores de 
cincuenta años de edad y minusválidos. 

2. A estos fines, el Gobierno ofrecerá, 
conjunta o alternativamente, a las empre- 
sas que contraten a los trabajadores ante- 
riormente indicados, y a los propios tra- 
bajadores directamente, según los casos, 
los siguientes beneficios: 

a) Formación profesional gratuita y 
preferente. 

bl Acciones de asistencia técnica, re- 
conversión y orientación profesional. 

c) Subvenciones directas a las empre- 
sas, por incremento neto de plantillas, a 
través de contrataciones indefinidas y en 
jornadas completas. 

d) Ayudas a los trabajadores en caso 
de movilidad geográfica, funcional o pro- 
fesional de los mismos. 

Becas y ayudas para la formación y 
perfeccionamiento profesional en el ex- 
tranjero. 

Bonificación en lm cuotas de la Se- 
guridad Social. 

e) 

f )  

3. Las medidas de fomento al empleo 
integradas por subvenciones, desgravacio- 
nes y otras ayudas se establecerán por el 
Gobierno, previa consulta a las Organiza- 
ciones Sindicales y Asociaciones Emprese 
riales más representativas. El Instituto Ne 
ciond de Empleo realizará sobre ellaa el 
necesario control y vigilancia. 

Artículo 11. Fomento del empleo juvenil 

A los efectos de la presente ley se enten- 
derá por 'jóvenes demandantes de primer 
empleo" aquellas personas cuya edad esté 
comprendida entre dieciséis y veintiséis 
años, o hasta veintiocho años si fueran ti- 
tulados superiores, inscritos en las Ofici- 
nas de Empleo y que con anterioridad no 
hayan realizado actividad profesional co- 
mo trabajadores por cuenta ajena o autó- 
nomos. 

Articulo 12. Ayudas a las empresas que 
contraten trabajadores desempleados 

1. Por el Gobierno se concederán ayu- 
das o subvenciones, por una sola vez, a 
aquellas empresas que contraten por tiem- 
po indefinido a trabajadores en desempleo 
que hubieran agotado el período de percep- 
ción de la prestación por desempleo, que 
no reunieran los requisitos para tener de- 
recho a dicha prestación o que pertenez- 
can a colectivos de trabajadores incluidos 
a tal efecto en el Programa Anual de Fo- 
mento del Empleo. 

2. En los Presupuestos Generales del Es- 
tado se incluirán consignaciones crediti- 
cias en favor de empresas de nueva crea- 
ción que, perteneciendo a sectores yjo zo- 
nas declaradas prioritarias a estos efectos 
en el Programa Anual de Fomento del Em- 
pleo, contraten con carácter indefinido a 
trabajadores perceptores de prestaciones 
de desempleo. Estos créditos se podrán con- 
ceder asimismo a las empresas preexisten- 
tes que, reuniendo los requisitos anterior- 
mente señalados, formulen un proyecto de 
inversión que suponga un aumento de su 
plantilla neta en un 10 por ciento en pe- 
ríodo no superior a un año. 

Artículo 13. Minusválidos 

1. Es finalidad primordial de la políti- 
ca de empleo de trabajadores minusváli- 
dos la participación de éstos en el sistema 
ordinario de trabajo o, en su defecto, en 
Centros de Empleo Protegido o en Centros 
Ocupacionales. 

2. Con objeto de fomentar el empleo de 
disminuidos físicos, psíquicos y sensoria.les 
el Gobierno dictará normaa relativas .a sub- 
venciones y préstamos para la adaptación 
de los puestos de trabajo, eliminando de 
las barreras arquitectónicas que dificultan 
su acceso y movilidad en los centros de 
trabajo establecimiento como trabajadores 
autónomos, pago de cuotas de la Seguri- 
dad Social y cuantas otras medidas se con- 
sideren adecuadas para promover la colo- 
cación de los minusváiidos. 
3. Asimismo, con objeto de fomentar el 

empleo de los minusvtdidos, las empresas 
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que empleen un número de trabajadores 
que exceda de cincuenta vendrán obliga- 
das a emplear un número de trabajadores 
no inferior al 2 por ciento de la plantilla. 
El Gobierno dictará normas para estimu- 
lar el empleo de minusválidos por encima 
del porcentaje antes señalado. 

4. Los minusválidos que por razón de la 
naturaleza o consecuencia de sus minus- 
valías no pueden provisional o definitiva- 
mente ejercer una actividad laboral en las 
condiciones habituales, deberán ser em- 
pleados en Centros de Empleo Protegido, 
cuando su capacidad de trabajo sea igual 
o superior a un porcentaje de la capaci- 
dad habitual que se fijará por la corres- 
pondiente ley reguladora de la relación la- 
boral de carácter especial de los trabaja- 
dores minusválidos que presten sus servi- 
cios en Centros de Empleo Protegido. 

En estos Centros, al menos el 80 por cien- 
to de los trabajadores deberán ser minus- 
válidos en quienes concurran las circuns- 
tancias de capacidad disminuida antes se- 
ñalada. 

5. Será finalidad de los Centros Ocupa- 
cionales asegurar servicios de terapia ocu- 
pacional y de ajuste personal y social a los 
minusválidos cuya acusada minusvalía, 
concretada en una capacidad de trabajo 
inferior al porcentaje señalado en el apar- 
tado anterior, les impida su integración en 
el régimen ordinario de trabajo o en un 
Centro de Empleo Protegido. 

Artículo 14. Programa de Formación Pro- 
fesional Ocupacional 

1. En relación con el Programa Anual 
de Fomento del Empleo, el Instituto Nacio- 
nal del Empleo establecerá un Programa 
de Formación Profesional Ocupacional 
que, con carácter gratuito, asegure la ade- 
cuada formación profesional de los que 
quieran incorporarse al mundo laboral o, 
encontrándose en él, pretendan reconver- 
tirse o alcanzar una mayor especialización 
profesional. 

2. El Instituto Nacional de Empleo po- 
drá establecer, con la colaboración de Ins- 
tituciones y Entidades especializadas, pro- 

gramas específicos para facilitar la orien- 
tación, formación y empleo de aquellas 
personas que tengan especiales dificulta- 
des de colocación. 
3. Los trabajadores inscritos en las Ofi- 

cinas de Empleo en demanda de colocación 
gozarán de preferencia para participar en 
las acciones de formación profesional del 
Instituto Nacional de Empleo, así como pa- 
ra los movimientos migratorios asistidos. 

4. Los diferentes programas y acciones 
de formación, perfeccionamiento y recon- 
versión profesionales se llevarán a cabo en 
los centros propios del Instituto Nacional 
de Empleo y en aquellos centros colabora- 
dores debidamente autorizados. 

Artículo 15. Acción concertada entre la 
Administración y las empresas 

El Ministerio de Trabajo, a través del Ins- 
tituto Nacional de Empleo, podrá estable- 
cer, con empresas privadas y públicas, con- 
ciertos orientados a la colocación de tra- 
bajadores en desempleo. En las bases de 
estos conciertos se fijarán las medidas de 
fomento del empleo a que puedan acoger- 
se las empresas concertantes y los traba- 
jadores, a tenor de lo orevisto en la pre- 
sente ley, así como los beneficios en ma- 
teria de formación profesional. 

TITULO 11 

DE LOS SISTEMAS DE PROTECCION 
POR DESEMPLEO 

Prestación por desempleo 

Artículo 16. Situación legal de desem- 
pleo. 

Se considerará en situación legai de des- 
empleo a los trabajadores por cuenta aje- 
na que estén incluidos en los siguientes 
apartados: 

a) Quienes, pudiendo y queriendo tra- 
bajar, pierdan su ocupación por causas aje- 
nas a su voluntad. 
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b) Los que vean reducidas involunta- 
riamente, en una tercera parte, al menos, 
de su duración, sus jornadas ordinarias y 
horas normales de trabajo, con la corres- 
pondiente pérdida proporcional de su re- 
tribución. 

c) Quienes extinguieran la relación la- 
boral por voluntad propia y con capacidad 
y voluntad de trabajar hayan permanecido 
inscritos en la Oficina de Empleo, en d e  
manda no satisfecha de trabajo, por un pe- 
ríodo de seis semanas desde la fecha del 
cese. 

d) Los trabajadores que se encuentren 
en paro en el tiempo al que se extienda la 
campaña y durante el período que ésta 
comprenda, previa la fijación media de la 
temporada en la empresa de referencia por 
la autoridad administrativa correspon- 
diente. 

A estos efectos se considerarán en situa- 
ción asimilada a la de alta los trabajado- 
res de temporada a quienes, al inicio de 
la misma, no les fuera proporcionada ocu- 
pación en la empresa o actividad corres- 
pondiente. 

Artículo 17. Situaciones protegidas. 

La prestación por desempleo protegerá 
las situaciones de desempleo tbtal y par- 
cial: 

a) El desempleo será, total cuando la re- 
lación laboral se extinga o se suspenda, 
creando en el trabajador la situación de 
cesación completa en su actividad laboral 
y la privación de sus rentas de trabajo. 

El desempleo será parcial cuando la 
jornada o el número de días y horas de 
trabajo normales experimenten una reduc- 
ción de al menos una tercera parte, siem- 
pre que la renta de trabajo sufra análoga 
disminución. En cuanto al período de cóm- 
puto de las reducciones, se estará a lo que 
se determine reglanienfariamente. 

b) 

Artículo 18. Duración de la prestación. 

La prestación económica por desempleo 
se hará efectiva por un período inicial de 
doce meses, mientras subsista la situación 

de paro. Dicho período será prorrogado por 
otro año más siempre que se mantengan 
las circunstancias que determinaron la 
concesión inicial. Excepcionalmente, y en 
las circunstancias que se determinen re- 
glamentariamente, podrá prorrogarse la 
prestación por tiempo indefinido. 

Artículo 19. Cuantía de la prestación. 

1. La cuantía de la prestación en los 180 
primeros días será el 80 por ciento del pro- 
medio de la ba#e por la que haya cotizado 
durante los seis meses precedentes, a par- 
tir del sexto al doceavo mes de prestación, 
será la cuantía de ésta el 70 por ciento del 
promedio de la base citada, y el 60 por cien- 
to a partir del doceavo mes del período de 
percepción. En ningún caso el importe de 
la prestación será superior al 200 por cien- 
to del salario mínimo intsrprofesional, ni 
inferior a la cuantía que en cada momento 
tenga dicho salario mínimo. 

La cuantía de la prestación por desem- 
pleo parcial de los trabajadores por cuen- 
ta ajena se calculará de igual forma que la 
correspondiente a la de desempleo total, 
en proporción a la reducción experimen- 
tada de las horas o jornadas de trabajo. 
2. La prestación por desempleo com- 

prenderá, además, el abono de las corres- 
pondientes aportaciones de la empresa y 
trabajador de la cuota del Régimen Gene- 
ral de la Seguridad Social, durante el pe- 
ríodo de percepción de la prestación. 
3. En los supuestos de extinción de la 

relación laboral, la cotización a la Seguri- 
dad Social no comprenderá la correspon- 
diente a las cotizaciones de desempleo, a- 
cidentes de trabajo y enfermedades profe- 
sionales, Fondo de Garantía Salarial y 
cuota de formación profesional. 

Artículo 20. Titulares del derecho. 

1. Tendrán derecho a las prestaciones 
por desempleo los trabajadores por cuenta 
ajena que, estando incluidos en el sistema 
de la Seguridad Social y encontrándose en 
situación legal de desempleo de acuerdo 
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con el articulo 18, reúnan las siguientes 
condiciones: 

Estar afiliado a la Seguridad Social 
y en situación de alta o asimilada a ella. 
Estarán en situación asimilada al alta los 
trabajadores que se encuentren incorpo- 
rados a filas, cumpliendo el servicio mi- 
litar obligatorio o voluntario, al tiempo de 
producirse la situación con derecho a pres- 
tación, conservando el derecho a la mis- 
ma, siempre que la soliciten en el plazo de 
dos meses, a partir de su licenciamiento. 

Igualmente se considera en situación asi- 
milada al alta a los españoles emigrantes, 
siempre que en el momento de su salida 
de España como tales hubieran cotizado al 
sistema durante el período mínimo esta- 
blecido en el párrafo anterior y se hubie- 
ra extinguido su relación laboral en el país 
extranjero y no obtengan de él dicha pres- 
tación. 

b) Tener cubierto un período mínimo 
de cotización de seis meses dentro de los 
dos años inmediatamente anteriores a la 
fecha de cese, suspensión temporal o re- 
ducción de las jornadas ordinarias o de 
incorporación al servicio militar cuando la 
empresa, cumplido éste por el trabajador, 
no hubiera procedido a su readmisión. 

cl Encontrarse inscrito en la corres- 
pondiente Oficina de Empleo. 

Estarán en situación asimilada al alta los 
trabajadores que se encuentren incorpora- 
dos a filas, cumpliendo el servicio militar 
obligatorio o voluntario, al tiempo de pro- 
ducirse la situación con derecho a presta- 
ción, conservando el derecho a la misma 
siempre que la soliciten en el plazo de dos 
meses a partir de su licenciamiento. 

Igual se considera en situación asimila- 
da al alta a los emigrantes, siempre que en 
el momento de su salida de España como 
tales hubieran cotizado al sistema de la 
Seguridad Social el período mínimo de seis 
meses antes citado, se hubiera extinguido 
su relación laboral en el país de residen- 
cia y no obstengan de él dicha prestación. 

En los casos de declaración de invalidez, 
si el trabajador tuviere derecho a pensión 
por dicha causa, percibirá la prestación de 
desempleo, si tuviere derecho a ella, de 

a) 
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conformidad con lo previsto en este artícu- 
lo, en relación con el artículo 19. 

Si la pensión causada por la invalidez 
fuese inferior a la prestación por desem- 
pleo que le correspondiere, tendrá derecho 
a percibir, además, la diferencia entre ésta 
y aquélla. 

A efectos de tal cómputo, no se consi- 
derará incluido en el importe de la pensión 
de invalidez el recargo por falta de medi- 
das de seguridad e higiene. 

3. El derecho de los trabajadores a las 
prestaciones de desempleo no queda ener- 
vado porque la empresa incumpla sus obli- 
gaciones respecto de la afiliación, el alta 
o la cotización en relación con sus traba- 
jadores, sin perjuicio de las acciones que 
el órgano inspector o gestor pueda adop- 
tar contra la empresa infractora y las res- 
ponsabilidades de ésta. 

Art5culo 21. Dinámica del derecho. 

1. El derecho a la percepción de presta- 
ción por desempleo se iniciara: 

En los supuestos a), b) y c) del aparta- 
do 1 del artículo 18, a partir del día siguien- 
te a aquel en que hubiera ocurrido el cese 
en el trabajo o la reducción de las jorna- 
das. 

En el supuesto c) del artículo 16 a par- 
tir del día siguiente a aquel en que haya 
vencido el plazo de seis semanas a que se 
refiere el mencionado supuesto. 

2. El derecho a la percepción de la 
prestación económica por desempleo que- 
dará en suspenso en los siguientes casos: 

Durante un período de seis meses 
cuando el titular del derecho rechace una 
oferta de colocación adecuada o se niegue 
infundadamente a realizar los t’rahajos de 
formación o promoción profesional que 
acuerde, al respecto, el Instituto Nacional 
de Empleo o a participar en los programas 
de empleo por él patrocinados. 

Mientras el titular del derecho pres- 
te servicios profesionales en un programa 
de empleo, en la forma que se determine 
reglamentariamente. 

a) 

b) 
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c) Mientras el titular del derecho se en- 
cuentre prestando el servicio militar o so- 
cial, cuando sean éstos compatibles con el 
trabajo. No se suspenderá el derecho si el 
titular tuviera familiares a su cargo y no 
disfrutara de renta familiar alguna cuya 
cuantía exceda del salario mínimo inter- 
profesional. 

Mientras el titular del derecho pres- 
te un trabajo no superior a seis meses que 
dé lugar a su inclusión en el sistema de la 
Seguridad Social. 

d) 

3. El derecho a la percepción de la pres- 
tación económica por desempleo se extin- 
guirá en los casos siguientes: 

a) Agotamiento del plazo de duración 
de la prestación. 

b) Prestación por espacio de tiempo su- 
perior a seis meses de un trabajo que dé lu- 
gar a la inclusión de quien lo presta en el 
sistema de la Seguridad Social. 

Rechazo de una oferta de colocación 
adecuada o negativa infundada a partici- 
par en las medidas de formación y promo- 
ción profesional o en los programas de 
empleo, siempre que tal rechazo o negati- 
va se produzcan dentro del período de sus- 
pensión a que se refiere el punto a) del 
apartado 2 de este artículo. 

Cumplimiento por parte del titular 
del derecho de la edad mínima general de 
jubilación siempre que se tenga acreditado 
el período de cotización requerido para 
causar derecho a la pensión correspon- 
diente. 

e)  Pasar a ser pensionista de jubilación 
o invalidez. 

f )  Traslado de residencia al extranjero. 
gl Haber obtenido o estar disfrutando 

de la prestación mediante fraude. 
h) Incurrir en cualquier infracción que 

se sancione con la pérdida de la presta- 
ción. 

c) 

d) 

4. Una vez extinguido el derecho a la 
prestación económica por desempleo, el 
trabajador podrá obtener rle nuevo el re- 

- -- 
conocimiento del derecho cuando vuelva 
a encontrarse en situación legal de desem- 
pleo y reúna los requisitos exigidos al res- 
pecto. 
En este sentido no se computará como 

tiempo cotizado, a los efectos previstos en 
el punto b) del apartado 1 del artículo 21, 
el que lo haya sido por la Entidad Gestora, 
o en su caso, por la empresa, durante el 
tiempo de abono de la prestación econó- 
mica. 

5. Cuando se autorice a una empresa, 
en primer lugar, a reducir el número de 
días o de horas de trabajo o a suspender 
los contratos por período no superior a seis 
meses y, con posterioridad, se autorice por 
resolución administrativa la extinción de 
las relaciones laborales, los trabajadores 
que hayan sido afectados por las dos au- 
torizaciones sucesivas tendrán derecho a 
la prestación por desempleo sin que se les 
compute, a efectos de la duración máxima 
de la misma, el tiempo durante el que per- 
cibieron la de desempleo parcial o total en 
virtud de la primera autorización. 

Artículo 22. Colocación adecuada. 

1. Se entenderá por colocación adecua- 
da aquella que se corresponda con las ap- 
titudes físicas y profesionalmente pueda 
ser cumplida por el parado y no suponga 
cambio en la residencia habitual del mis- 
mo, salvo que tenga posibilidades de aloja- 
miento apropiado en el lugar de empleo. 

2. En los supuestos de controversia so- 
bre la adecuación o no del trabajador, re- 
solverá el Delegado de Trabajo en un pla- 
zo de cinco días. 

Articulo 23. Inscripción en las Oficinas de 
Empleo. 

Los trabajadores tihlares de la presta- 
ción por desempleo estarán inscritos en las 
Oficinas de Empleo y sujetos a su control 
en la forma que reglamentariamente se es- 
tablezca. 
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PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 24. Prestaciones complementa- 
rias. 

1. Se establece un subsidio en favor de 
aquellas personas que, inscritas en una 
Oficina de Empleo, como desempleadas, no 
hayan recibido una oferta de colocación 
adecuada y se encuentren en alguna de 
las situaciones siguientes: 

a) Trabajadores incluidos en el régi- 
men general de prestaciones por desempleo 
que carezcan del derecho a las mismas por 
no t!ener cubiertos los períodos de cotiza- 
ción o por haber agotado los mismos, siem- 
pre que no se les haya ofrecido colocación 
adecuada en el plazo de treinta días a par- 
tir de su inscripción. 

Los trabajadores que retornan del 
extranjero, siempre que no estén en situa- 
ción asimilada a la de alta a efectos de la 
prestación por desempleo. Deberán inscri- 
birse en la, Oficina de Empleo antes de los 
treinta días siguientes a su retorno, sin 
que se les ofrezca colocación en el plazo 
de los siguientes treinta días. 

Los que, habiendo ejercido como tra- 
bajadores por cuenta propia o autónomos 
hayan perdido involuntariamente su ocu- 
pación y permanezcan inscritos en la Ofi- 
cina de Empleo en demanda no satisfecha 
de colocación. 

Quienes, siendo menores de veinti- 
cinco años y mayores de dieciséis, se en- 
cuentren inscritos comparados en la co- 
rrespondiente Oficina de Empleo en de- 
manda de primera ocupación siempre que 
hayan obtenido una titulación académica, 
universitaria o de formación profesional de 
primero, segundo y tercer grados, que ha- 
biliten para el ejercicio de una profesión y 
se hayan inscrito como parados en la Ofi- 
cina de Empleo dentro de los tres meses si- 
guientes a la fecha de obtención de dicha 
titulación. 

b) 

c) 

d) 

2. Los trabajadores mayores de dieciséis 
años y menores de veintiséis, con indepen- 
dencia de lo dispuesto en el artículo 10, 
tendrán acceso a las becas y otras ayudas 

formativas y asistencia técnica precisa pa- 
ra lograr una titulación o formación pro- 
fesional y a los préstamos para la creación 
o modificación de cooperativas o empresas 
asociativ.as-laborales. 

3. Los trabajadores que hayan agotado 
el seguro de desempleo y el subsidio, serán 
considerados a efectos de invalidez y pres- 
taciones médico-farmacéuticas, en situa- 
ción asimilada al alta en la Seguridad So- 
cial, siempre que estén inscritos en una 
Oficina de Empleo. 

Artículo 24 bis. Requisitos para la percep- 
ción del subsidio. 

Los trabajadores a los que se refiere el 
artículo 24 tendrán derecho al subsidio 
cuando hayan permanecido inscritos en la 
Oficina de Empleo en demanda no satisfe- 
cha de trabajo, por un período de tiempo 
de t’res meses y reúnan los requisitos si- 
guientes: 

a) No tener derecho ni a disfrutar de 
renta o pensión alguna, individual o fami- 
liar, cuya cuantía exceda del salario mí- 
nimo interprofesional. 

Tener capacidad física para el tra- 
bajo al que opte, de acuerdo con su titula- 
ción o preparación física y profesional. 

b) 

Artículo 25. Cuantía del subsidio. 

La cuantía del subsidio será la equiva- 
Lente al salario mínimo interprofesional 
vigente en cada momento, más las corres- 
pondientes prestaciones asistenciales mé- 
dico-farmacéuticas de la Seguridad Social 
y ayuda familiar, en su caso, y se percibirá 
por un período de seis meses, prorrogables 
por otros tres. 

Artículo 25 bis. Dinámica del derecho &l 
subsidio. 

El derecho a la percepción del subsidio 
;e iniciará a partir del día siguiente al del 
vencimiento del plazo a que se refiere el 
irtículo 24 bis. 
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Las normas sobre suspensión y extinción 
del derecho al subsidio serán las conteni- 
das en el artículo 21 relativas a la presta- 
ción por desempleo, en lo que le sean apli- 
cables. 

Artículo 26. incompatibilidades. 

Las prestaciones por desempleo son in- 
compatibles con la percepción de rentas 
debidas a un trabajo por cuenta ajena, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 18, 
apartado b) . 

Asimismo, los perceptores de las pres- 
taciones por desempleo previstos en la pre- 
sente ley podrán formaiizar contratos de 
trabajo a tiempo parcial, en los términos 
establecidos en la Disposición Transitoria 
Tercera del Estatutb de los Trabajadores. 

Artículo 27. Fraude. 

Sin perjuicio de las facultades de los ser- 
vicios competentes en cuanto a inspección 
y control, cualquier persona podrá poner 
en conocimiento de la Administración los 
supuestos de fraude en la percepción de 
las prestaciones del desempleo, pudiendo 
el denunciante exigir reserva de sus cir- 
cunstancias personttles. 

CAPITULO IV 

Financiación de las prestaciones 

Artículo 28. Financiación. 

1. Los gastos derivados de la prestación 
por desempleo se financiar& en un 80 por 
ciento de su cuantía total mediante cotiza- 
ciones de empresarios y trabajadores, sien- 
do el 40 por ciento restante por cuenta del 
Estado. 

A tal efecto, se fijará reglamentaria,men- 
te un tipo único de cotización para esta 
contingencia, que se aplicará a una base 
de cotización constituida por las retribu- 
ciones del trabajador. 

2. El resto de la acción protectora se fi- 
nanciará directamente por el Estado con 
cargo a sus Presupuestos Generales. 

CAPITULO V 

Tramitación y pago 

Artículo 29. Entidad gestora. 

Corresponde al instituto Nacional de Em- 
pleo la gestión de las funciones y servicios 
derivados de las prestaciones por desem- 
pleo, así como el reconocimiento del dere- 
cho a las mismas. 

Artículo 30. Normas relativas a empresas 
y trabajadores. 

Corresponde a empresas y trabajadores: 

a) Cotizar por la contingencia de des- 
empleo. 

b) Emitir los empresarios el Certificado 
de Empresa, cuya forma y contenido se de- 
terminará reglamentariamente, y que 
constituirá en todo caso documento feha- 
ciente de los extremos que acredite, sien- 
do sancionable el falseamiento en el mis- 
mo en los términos que se disponga. 

Recabar los trabajadores el Certifi- 
cado de Empresa referido en el párrafo an- 
terior y presentarlo, en tiempo y forma, 
junto con el resto de la documentación que 
se establezca, al momento de efectuar su 
solicitud de prestaciones. ' 

Los trabajadores deberán estar en 
posesión de una Cartilla de Trabajo en la 
forma que reglamentariamente se detbr- 
mine. 

e) En todo caso, ser& el empresario el 
sujeto responsable del pago de las cotiza- 
ciones ante la entidad gestora. 

c) 

d) 

c m m o  VI 

infracciones y sanciones 

Articulo 31. Infracciones de los ernprese 
rios. 

San infracciones de Icm empresarios las 
acciones u omisiones contrarias a las dis- 
posiciones legales en materia de empleo 

- 4 4 -  



Núm. 118 
- 

que dificulten, obstruyan o tiendan a ds- 
fraudar o incumplir las obligaciones que 
establece la presente ley. 

1. Serán consideradas infracciones le- 
ves: 

a) No facilitar a las Entidades gesto- 
ras de la Seguridad Social y al INEM los 
datos que estén obligados a proporcionar, 
así como consignarlos inexactamente en 
la documentación, certificación o declara- 
ción que presenten, o no cumplimentar és- 
tas con arreglo a las nomas  o impresos 
oficiales que, en su caso, sean procedentes. 

Hacer públicas ofertas de empleo a 
través de los medios de comunicación, sin 
cumplir el requisito previo del visado por 
parte de las Oficinas de Empleo. 

b) 

2. Serán consideradas infracciones gra- 
ves: 

a) No solicitar a las OAcinas de Em- 
pleo los trabajadores que necesiten, en los 
casos previstos por el articulo 16 del Es- 
tatuto de los Trabajadores. 

No entregar al trabajador, en el pla- 
zo preciso para que pueda surtir efecto, 
el Certificado de Empresa necesario para 
la tramitación de las prestaciones del Se; 
guro de Desempleo y cuantos documentos, 
en su caso, sean precisos. 

No cotizar a la contingencia del Se- 
guro de Desempleo en el tiempo y formas 
legalmente establecidos. 

b) 

c) 

3. Serán consideradas infracciones 
muy graves: 

al La connivencia con los trabajadores 
para la obtención por parte de éstos 
de las prestaciones señaladas en la pre- 
sente ley, o para eludir el cumplimiento 
de las obligaciones que les correspondan, 
así como dar ocupación a trabajadores ti- 
tulares de las prestaciones por desempleo, 
cuyo disfrute es incompatible con el tra- 
bajo por cuenta ajena, cuando no se les 
haya dado de alta en la Seguridad Social. 
Se presumirá que existe connivencia en 

il  caso de que los trabajadores percepto- 
'es del Seguro de Desempleo no hayan si- 
lo inscritos en el libro de Matrícula de 
iccidentes de Trabajo con carácter previo 
t su entrada al trabajo. 

La simulación de la contratación la- 
mral, con la finalidad de obtener o disfru- 
;ar fraudulentamente las prestaciones de 
&a ley. 

b) 

4. La reincidencia en la infracción, en- 
;endiendose por tal la comisión de una in- 
Fracción análoga a la que ha motivado la 
;anción anterior, dentro de los trescientos 
msenta días naturales siguientes al de no- 
tificación de ésta, dará lugar a que las in- 
fracciones señaladas en los apartados an- 
teriores se califiquen con el grado inme- 
diatamente superior. 

Artículo 32. Infracciones de los trabaja- 
dores. 

Son infracciones de los trabajadores 
perceptores de las prsstaciones de desem- 
pleo las acciones u omisiones contrarias a 
las disposiciones legales que dificulten, 
obstruyan o tiendan a defraudar o a in- 
cumplir la aplicación del régimen de des- 
empleo. 

1. Será considerada infracción leve: 

No facilitar a su empresario o a la en- 
tidad gestora competente, cuando sea re- 
querido, los datos necesarios para su afi- 
liación o alta al sistema de la Seguridad 
Social. 

2. Será considerada infracción grave: 

Obtener fraudulentamente prestaciones 
indebidas o prolongar injustificadamente 
el disfrute de las mismas. En todo caso, 
se sancionará en su grado máximo. 

3. Será considerada infracción muy 
grave: 

Incurrir en connivencia con el empresa- 
rio para la obtención de prestaciones in- 
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debidas o superiores a las que proceda, en 
su caso, para eludir el cumplimiento de 
obligaciones que les corresponda. 

Artículo 33. Sanciones a los empresarios. 

1. Las sanciones respecto de las infrac- 
ciones cometidas por los empresarios se 
graduarán en atención a la entidad de la 
infracción, malicia o falsedad del empre- 
sario, número de trabajadores afectados y 
cifra de negocios de la empresa. 

2. La reincidencia, entendiéndose por 
tal la comisión de una infracción igual o 
mhlcga a la que ha motivado la sanción 
anterior, cometida dentro de los trescien- 
tos sesenta y cinco días siguientes, dará 
lugar a que se dupliquen en cuantía las 
multas. 
3. Las infracciones se sancionarán con 

multa a propuesta de la Inspección de Tra- 
bajo, qus contará con la colaboración de 
los funcionarios habilitados por el Institu- 
to Nacional de Empleo, para la realiza- 
ción de la función de control en materia 
de empleo, por los Delegados Provinciales 
del Ministerio de Trabajo, hasta 100.000 
pesetas; por el Director General de Em- 
pleo y Promoción Social, desde 100.001 has- 
ta 500.000 pesetas; por el Ministro de 
Trabajo, desde 500.001 hasta 2.00O.000 de 
pesetas, y por el Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Trabajo desde 2.000.001 
hasta 15.000.000 de pesetas. 

4. Sin perjuicio de las responsabilide 
des penales en que pudieran incurrir, en 
su caso, y de las sanciones a que se refie- 
ren los números anteriores, los empresa- 
rios que hayan incurrido en infracciones 
graves o muy graves perderán automática- 
mente todas las bonificaciones de que vi- 
nieran disfrutando con cargo a la Seguri- 
dad Socid. 

Artículo 34. Sanciones a los trabajado- 
res. 

Las sanciones respecto a las infracciones 
cometidas por los trabajadores se impon- 
drán de la siguiente forma: 

1. Las infracciones leves se sanciona- 
rán con suspensión de la percepción de las 
prestaciones por desempleo durante un 
mes. 

2. Las infracciones graves se sanciona- 
rá.n con suspensi6n de la percepción de las 
prestaciones por desempleo durante seis 
meses y con la obligación de devolver el 
importe de las cantidades indebidamente 
percibidas, en su caso. 
3. Las infracciones muy graves se san- 

cionarán con la pérdida automática de las 
prestaciones por desempleo y con la obli- 
gación de devolver el importe de las can- 
tidades indebidamente percibidas. 

4. Lo establecido en los números ante- 
riores se entiende sin perjuicio de la res- 
ponsabilidad penal en que pudieran incu- 
rrir, en su caso. 

Artículo 35. Imposición de sanciones. 

L a  propuesta de sanciones por las infrac- 
:iones derivadas de la aplicación de los 
artículos anteriores corresponde a la Ins- 
pección de Trabajo, que contará con la co- 
laboración de los funcionarios habilitados 
por el Instituto Nacional de Empleo para 
la realización de la función de control en 
materia de empleo. 

L a  imposición de las referidas sanciones 
corresponderá a los Delegados Provincia- 
les de Trabajo, Dirección General de Em- 
pleo y Promoción Socid, Ministro de Tra- 
bajo o Consejo de Ministros, según la 
mantía que reglamentariamente se esta- 
blezca. 

Artículo 36. Recursos. 

1. Las decisiones del órgano gestor, re- 
lativas al reconocimiento, denegación, sus- 
pensión o extinci6n de cualquiera de las 
prestaciones por desempleo serán recurri- 
bles ante la jurisdicción competente. 

2. Los demás acuerdos serán recurrí- 
des en alzada ante la Dirección General 
le Empleo, cuya resolución causará firme- 
ca en la vía administrativa, sin perjuicio 
ie lo establecido en el artículo 23 de la 
xesente ley. 
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TITULO 111 

DE LA COLBCACION Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO 

CAPITULO 1 

La política de colocación 

Artículo 37. Coiicepto y principios bási- 
cos. 

1. L a  política de colocación comprende 
las acciones tendentes a proporcionar a 
los trabajadores un empleo adecuado y fa- 
cilitar a los empleadores la mano de obra 
necesaria paar el normal desenvolvimien- 
to de sus actividades productivas. 

2. Serán principios básicos de la políti- 
ca de colocación la igualdad de oportuni- 
dad establecerse cualquier distinción, ex- 
clusión o preferencia basada en motivos de 
raza, sexo, religión, opinión política, afi- 
liación sindical, ascendencia nacional u 
origen social. 

Artículo 38. Fines. 

La  política de colocación tiene como fi- 
nes: 

a) Promover la adscripción de los tra- 
bajadores a una actividad laboral ademe 
da a sus aptitudes. 

b) Ajustar las ofertas y las demandas 
de la mano de obra. 

c) Proporcionar una información gene- 
ral suficiente y real de las necesidades em- 
presariales de mano de obra y de las posi- 
bilidades de empleo de los trabajadores. 

Contribuir al estudio y confección 
de programas pasa lograr el nivel de em- 
pleo más elevado posible. 

Apoyar la movilidad ocupacional de 
los trabajadores potenciando los planes de 
reconversión, cualificación y perfecciona- 
miento de los mismos. 

Participar en la preparación de los 
programas de formación profesional para 
el empleo, en función de la situación y 
perspectivas del mercado de trabajo. 

d) 

e) 

f )  

g) 

h) 

Elaborar estadísticas sobre la situa- 
ción de empleo y desempleo. 

Colaborar en la información, orien- 
tación, calificación y clasificación profesio- 
nal de los trabajadores. 

Artículo 39. El servicio nacional, público 
y gratuito. 

1. El Instituto Nacional de Empleo or- 
ganizará la colocación de los trabajadores 
como un servicio nacional, público y gra- 
tuito. 

2. Se prohíbe la existencia de agencias 
privadas de colocación, de cualquier clase 
y ámbito funcional, que tengan por obje- 
to la contratación laboral de todo tipo. Las 
agencias o empresas dedicadas a la se- 
lección de trabajadores deberán hacer 
constatar en sus anuncios el número de la 
demanda en la Oficina de Empleo y la 
identificación de ésta. 

3. Los órganos directivos del Instituto 
Nacional de Empleo son el Consejo Gene- 
ral, la Comisión Ejecutiva y la Dirección 
General del Instituto. 

4. El Consejo General estará integrado 
por los siguientes miembros: trece repre- 
sentantes de las organizaciones sindicales 
más representativas, trece representantes 
de las asociaciones empresariaJes de más 
significación y trece representantes de la 
Administración pública. El Presidente del 
Consejo General será el Subsecretario de 
Trabajo y actuará como Vicepresidente 
del Consejo General del Instituto Nacional 
de Empleo, estando ambos comprendidos 
entre los representantes de la Administra- 
ción pública. 

5. La Comisión Ejecutiva estará inte- 
grada por el Director General del Institu- 
to, que será su Presidente, y nueve vocales, 
tres en representación de las organizacio- 
nes sindicales más representativas, tres r e  
presentantes de las asociaciones empresa- 
riales de más significación y tres represen- 
tantes de la Administración pública, uno 
de los cuales será el Director General de 
Empleo, que actuará como vicepresidente. 

6. A nivel territorial existirán las Comi- 
siones Ejecutivas de los ámbitos correspon- 
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dientes a las Comunidades autónomas o, 
en su defecto, entes preautonómicos, y las 
de rango provincial, comarcal o insular 
que puedan determinarse. 
7. Al igual que lo previsto en el ar- 

tículo anterior, las respectivas Comisiones 
Ejecutivas de las Comunidades autóne 
mas, entes preautonómicos y las de rango 
provincial, comarcal e insular que puedan 
determinarse tendrán una composición 
tripartita. 

CAPITULO 11 

Los servicios de empleo 

Artículo 40. Dirección y vigilancia. 

El Ministerio de Trabajo en la esfera 
central, y a través de sus Delegaciones pro- 
vinciales, tendrán a su cargo la dirección 
y vigilancia de la acción administrativa 
reglamentaria y fiscalizadora de los servi- 
cios de empleo, con la colaboración de los 
servicios propios del Instituto Nacional de 
Empleo. 

Artículo 41. Obligaciones de empresas y 
trabajadores. 

1. Las empresas estarán obligadas a so- 
licitar previamente en las Oficinas de Em- 
pleo los trabajadores que necesiten y a 
presentar en las mismas para su visado y 
registro aquellos contratos laborales que 
hayan de cumplir dichos requisitos en 
virtud de normas legales o reglamentarias, 
todo ello de acuerdo con el Estatuto de los 
Trabajadores. 

2. Los trabajadores estarán obligados a 
inscribirse en las oficinas de Empleo cuan- 
do hayan de solicitar ocupación. 
3. Igualmente vendrán obligados tanto 

el empresario como el trabajador a comu- 
nicar a la Oficina de Empleo la termina- 
ción del contrato de trabajo. 

4. Las empresas podrán elegir libre- 
mente entre los trabajadores inscritos en 
las respectivas Oficinas de Empleo, dejan- 
do siempre a salvo las preferencias esta- 

blecidas en las disposiciones legales y re- 
glamentarias. 
5. Los organismos del Estado, así como 

los de la Administración Territorial o Ins- 
titucional, tendrán las mismas obligacio- 
nes que se establecen para las empresas, 
siempre que la relación con los trabaja- 
dores sea de carácter laboral común o de 
colabcración social. 

6. Todos los organismos y entidades de 
carácter público y privado están obliga- 
dos a facilitar a los servicios de empleo 
cuantos datos le sean solicitados en rela- 
ción con el cumplimiento de los fines ex- 
presados en el presente capítulo. 

Artículo 42. Funciones del Instituto Na- 
cional de Empleo. 

El Instituto Nacional de Empleo, como 
órgano gestor de la política de empleo, 
tendrá las siguientes funciones: 

Organizar los servicios de empleo 
en orden a procurar pública y gratuita- 
mente, el mejor desarrollo y utilización de 
los recursos. 

Ayudar a los trabajadores a encon- 
trar un empleo y a las empresas a contra- 
tar a los trabajadores apropiados a sus ne- 
cesidades. 

Fomentar la formación del trabaja- 
dor en estrecha vinculación con la políti- 
ca de empleo, a través de las oportunas 
acciones de actualización, perfecciona- 
miento y, en su caso, reconversión profe- 
sionales. 

d) Gestionar y controlar las prestacio- 
nes de desempleo y las subvenciones y 
ayudas para fomento y protección del em- 
pleo. 

e )  Declarar el reconocimiento, suspen- 
sión, reanudación y extinción del derecho 
a las prestacionee de desempleo. 

f )  En gmerai, cualquier acción condu- 
cente a una política activa orientada al 
pleno empleo. 

a) 

b) 

c) 

Artículo 43. Colaboraciones. 

1. En los terminos y condiciones que se 
determinen, el Instituto Nacional de Em- 
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pleo, a través de sus servicios técnicos de 
orientación profesional y laboral, podrá 
colaborar con empleadores y trabajadores 
a fin de realizar la selección objetiva de 
candidatos para cubrir los puestos de tra- 
bajo que figuran inscritos en su registro 
de ofertas de empleo, así como con las 
empresas dedicadas a la selección de tra- 
baj adores. 

2. Cuando no pudiera tenderse a una 
oferta de empleo, por no existir en el Ins- 
tituto Nacional de Empleo demandantes 
inscritos que reúnan los pef les  profesio- 
nales que se exigen para cubrir el puesto 
de trabajo solicitado a juicio del emplea- 
dor, éste podrá hacer publicidad de su 
oferta previo visado de la misma por e1 
Instituto Nacional de Empleo, o a contre 
tar directamente con el trabajador que 
considere idóneo. 

3. Toda contratación realizada por las 
empresas deberá ser comunicada al Insti- 
tuto Nacional de Empleo, al que también 
informarán de sus tareas las empresas de- 
dicadas a la selección de trabajadores. 

Artículo 44. Certificación de la profesione 
lidad. 

1. El Instituto Nacional de Empleo, en 
colaboración con otros organismos com- 
petentes, elaborará un plan general de 
análisis ocupacional para mantener actua- 
lizada una clasificación nacional y unifor- 
me de ocupaciones. 

2. La organización, gestión y, en su ca- 
so, las oportunas pruebas para certificar 
la calificación profesional de los trabaje 
dores será competencia del Instituto N& 
cional de Empleo, sin perjuicio de las com- 
petencias de los organismos dependientes 
de los Ministerios de Educación y Universi- 
dades e Investigación. 

3. Con objeto de acreditas debidamente 
la profesiomlidaii de los demandantes de 
empleo, el Instituto Nacional de Empleo 
usará sistemas para su comprobación. 

Disposición adicional. 

Podrá sustituirse la prestación por des- 
empleo a los trabajadores del Régimen 

Especial Agrario, por cursos de formación 
profesional, retribuidos con ayuda de 
igual cuantía a la de la percepción reco- 
nocida, que tiendan a readaptarles profe- 
sionalmente a las necesidades del merca- 
do de trabajo. 

Disposición derogatoria. 

Quedan derogadas cuantas disposicio- 
nes de igual o inferior rango se opongan a 
lo establecido en la presente ley. 

- Ley de Colocación de 10 de febrero 
do 1943. 

- Decreto de 9 de julio de 1959. Regla- 
mento de aplicación de la Ley de Coloca- 
ción. 
- Ley 62/1961, de 22 de julio, que es- 

tablece el Seguro de Desempleo. 
- Base duodécima de la Ley 193/1963, 

de 28 de diciembre, de Bases de la Seguri- 
dad Social. 
- Capítulo 7 del Decreto 3.158/1966, de 

23 de diciembre, que aprueba el Regla- 
mento General de Prestaciones Económi- 
cas en el Régimen General de la: Seguri- 
dad Social. 
- Orden Ministerial de 5 de mayo de 

1967, sobre prestaciones por desempleo. 
- Capítulo primero, tercero y cuarto del 

Decreto 3.090/1972, de 2 de noviembre, so- 
bre política de empleo. 
- Capítulo once del Decreto 2.065/1974, 

de 30 de mayo, que aprueba el texto re- 
fundido de la Ley General de la Seguridad 
Social. 
- Decreto-ley de 22 de marzo de 1975, 

sobre organización de los servicios de em- 
pleo. 
- Real Decreto-ley 15/1976, de 10 de 

agosto, que modifica las bases de cotiza- 
ción y perfecciona la acción protectora del 
Seguro de Desempleo. 
- Artículo 3P del Real Decreto - ley 

4/1978, de 24 de enero, sobre Seguridad 
Social, Recaudación e Inspección. 
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ENMIENDA NUM. 32 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme presenta la siguien- 
te enmienda a la proposición de Ley Bá- 
sica de Empleo: 

Al artículo 5." 

Sustituir la denominación establecida 

"Programa Anual de Fomento del Em- 

en el texto enmendado por la siguiente: 

pleo." 

MOTIVACION 

La necesidad de dar concreción a los 
programas de empleo, con fijación de un 
programa anual vinculado a los Presu- 
puestos Generales del Estado. 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980. 
El portavoz, Joian Codina i Tones. 

ENMIENDA NUM. 33 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme presenta la siguien- 
te enmienda a la proposición de Ley Bá- 
sica de Empleo: 

Al artículo 19 

Se propone su sustitución por el siguien- 
te texto: 

"La prestación económica por desempleo 
se harh efectiva por un período inicial de 

doce meses mientras subsista la situación 
de paro. Dicho período será prorrogado 
por otro año más, siempre que se man- 
tengan las circunstancias que determina- 
ron la concesión inicial. Excepcionalmen- 
te, y en las circunstancias que se determi- 
nen reglamentariamente, podrá prorro- 
garse la prestación por tiempo indefinido." 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980. 
El portavoz, Jmn Codina i Tones. 

ENMIENDA NUM. 34 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme presenta la siguien- 
te enmienda a la proposición de Ley Bá- 
sica de Empleo: 

Al artículo 5.0 

Sustituir el apartado 1 por el siguiente 
texto: 

"El Gobierno remitirá a las Cortes Ge- 
nerales, antes del l de octubre de cada 
año, y para su aprobación si procede, un 
programa anual de promoción del empleo, 
con las acciones específicas a desarrollar 
en los campos económico, social y formati- 
vo durante el aiío siguiente." 

MOTIVACION 

La necesidad de integrar los programas 
de promoción del empleo en el marco de 
los Presupuestos Generales del Estado, 
dando competencia a las Cortes Generales 
para su aprobación. 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980. 
El portavoz, Jaan Codina i Tones. 
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ENMIENDA NUM. 35 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Sacialisme (CD i S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme presenta la siguien- 
te enmienda a la proposición de Ley Bási- 
ca de Empleo: 

Al artículo 25, apartado 1, párrafo a) 

Se propone el mantenimiento del apar- 
tado 1, párrafos a) y b),  del artículo 29 de 
la proposición de ley, cuyo texto es el si- 
guiente: 

"a) 
b 
k 

Trabajadores incluidos en el régi- 
men general de prestaciones por desem- 
pleo que carezcan del derecho a las mis- 
mas por no tener cubiertos los períodos de 
cotización o por haber agotado los mis- 
mos, siempre que no se les haya ofrecido 
coiocación adecuada en el plazo de treinta 
días a partir de su inscripción." 

En el párrafo b) sustituir "sesenta días" 
por "treinta días". 

Se propone la adición de dos nuevos pá- 
rrafos, c) y d) ,  al apartado 1 de dicho ar- 
tículo 25, con el siguiente texto: 

"c) Los que, habiendo ejercido como 
trabajadores por cuenta propia o autóno- 
mos, hayan perdido involuntariamente su 
ocupación y permanezcan inscritos en la 
Oficina de Empleo en demanda no satisfe- 
cha de colocación. 

Quienes, siendo menores de veinti- 
cinco años y mayores de dieciséis, se en- 
cuentren inscritos como parados en la co- 
rrespondiente Oficina de Empleo en d e  
manda de primera ocupación, siempre que 
hayan obtenido una titulación académica, 
universitaria o de formación profesional 
de primero, segundo y tercer grados que 
habiliten para el ejercicio de una profesión 

d) 

y se hayan inscrito como parados en la 
Oficina de Empleo dentro de los tres me- 
ses siguientes a la fecha de obtención de 
dicha titulación." 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980. 
El portavoz, J m n  M i n a  i Tones. 

ENMIENDA NUM. 36 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme presenta la siguien- 
te enmienda a la proposición de Ley Bási- 
ca de Empleo: 

Al artículo 29, apartado 1. 

Se propone la sustitución del apartado 
1 del texto del dictamen por el siguiente 
texto: 

"Las prestaciones reguladas en la pre- 
sente ley se financiarán con arreglo a la. 
dispuesto en los siguientes apartados: 

1. Los gastos derivados de la presta- 
ción por desempleo se financiarán en un 
60 por ciento de su cuantía total median- 
te cotizaciones de empresarios y trabaja- 
dores, siendo el 40 por ciento restante por 
cuenta del Estado. 

A tal efecto, se fijará reglamentariamen- 
te un tipo único de cotización para esta 
contingencia, que se aplicará a una base 
de cotización constituida por las retribu- 
ciones del trabajador. 
2. El resto de la acción protectora se 

financiará directamente por el Estado con 
cargo a sus Presupuestos Generales." 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980. 
El portavoz, Joian Codina i Tones. 

- 51 - 



Nám. 118 

ENMIENDA NUM. 37 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

A la Mesa de la Comisión de Trabajo 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme presenta la siguien- 
te enmienda a la proposición de Ley Bási- 
ca de Empleo: 

Se propone sustituir el artículo 40, apar- 
tado 6, por el siguiente texto: 

"1. A nivel territorial existirán las Co- 
misiones Ejecutivas de los ámbitos corres- 
pondientes a las Comunidades Autóno- 
mas o, en su defecto, entes preautonómi- 
COS, y las de rango provincial, comarcal o 
insular que puedan determinarse. 

2. Al igual que lo previsto en el articu- 
lo anterior, las respectivas Comisiones 
Ejecutivas de las Comunidades Autóno- 
mas, entes preautonómicos y las de rango 
provincial, comarcal e insular que puedan 
determinarse tendrán una composición 
tripartita." 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980. 
El portavoz, Joan Codina i Tones. 

ENMIENDA NUM. 38 

De D. Tirso Pons Pons 
(m). 

A la Mesa del Senado 

Tirso Pons Pons, Senador perteneciente, 
al Grupo Parlamentario Mixto, presenta 
la siguiente enmienda a la Proposición de 
Ley Bslsica de Empleo: 

Al artículo 19 

Añadir un nuevo apartado con la si- 
guiente redacción: 

"5. Para la situación de los trabajado- 
res en desempleo provenientes de secto- 
res de trabajo temporal, se computará co- 
mo cotización por un año de duración la 
realizada a lo largo de los meses que se 
considere dura la temporada media." 

JUSTIFICACION 

En defensa de los trabajadores dedica- 
dos a ocupaciones estacionales que no tie- 
nen posibilidad de encontrar otro trabajo 
cuando sobreviene la época de desempleo. 

Madrid, 15 de julio de 1980.-Tirso Pons 
Pons. 

ENMIENDA NUM. 39 

De D. Vicente Bosque 
Hita (Mx).  

A la Mesa del Senado 

Vicente Bosque Hita, Senador indepen- 
diente por la provincia de Avila y perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Mixto, 
presenta las siguientes enmiendas a la 
Proposición de Ley Básica de Empleo 

ENMIENDA NUM. 1 

Al artículo 2.O 

Añadir un apartado f )  que diga: 

"f) Promover la instalación de indus- 
trias que desarrollen lw recursos propios 
de las regiones subdestu-x-oiiadas, a fin de 
ofrecer los puestoa de trabajo necesarios 
para evitar la emigración forzosa, suplien- 
do el Estado la carencia de iniciativa pri- 
vada a través del INI." 
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JUSTIFIC ACION 

Evitar la despoblación, garantizar me- 
dios de vida en la región de origen y el ele- 
mental derecho a la libre residencia. 

ENMIENDA NUM. 2 

Al artículo 4." 

Añadir al final lo siguiente: "... y econó- 
micos disponibles, preferentemente en la 
propia región de origen". 

JUSTIFIC ACION 

La misma que a la enmienda número 1. 

ENMIENDA NUM. 3 

Al artículo 5.", apartado 3 

Añadir: "... y muy especialmente en las 
regiones subdesarrolladas para evitar la 
emigración". 

JUSTIFICACION 

La misma que a las enmiendas 1 y 2. 

ENMIENDA NUM. 4 

Al artículo 6." 

Sustituir el principio del artículo por lo 
siguiente: "Las Corporaciones Locales y 
Provinciales, y la Administración del Es- 
tado, podrán en todo momento exigir de 
todo ..." 

JUSTIFICACION 

Ofrecer rentabilidad social directa a la 
comunidad. 

ENMIENDA NUM. 5 

Al artículo 6." 

Suprimir el apartado e). 

JUSTIFICACION 

No hay razón que aconseje reducir a 
temporal la utilización. 

ENMIENDA NUM. 6 

Al artículo 6." 

Añadir un párrafo final que diga "El 
Instituto Nacional de Empleo pondrá a dis- 
posición de las Corporaciones y Adminis- 
tración del Estado las listas do los traba- 
jadores sujetos a las prestaciones de des- 
empleo. 

JUSTIFICACION 

Hacer operativa la enmienda número 4. 

ENMIENDA NUM. 7 

Al artículo 7." 

Añadir la palabra subvenciones según 
el siguiente texto: ",.. para la concesión de 
préstamos, subvenciones y ayudas de ca- 
rácter.. .n. 

JUSTIFICACION 

Facilitar la constitución o ampliación de 
sociedades laborales y cooperativas de tra- 
bajo asociado. 

ENMIENDA NUM. 8 

Al artículo 8." 

Añadir al título y a los apartados 1 y 2 
la palabra subvenciones de la siguiente 
forma: 
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Título: “Créditos y subvenciones para...”. 
Apartado 1: “... para la concesión de cré- 

ditos y subvenciones para instalarse...”. 
Apartado 2: u... que regulen la percep- 

ción de las ayudas, subvenciones y crédi- 
tos establecidos...”. 

JUSTIFICACION 

La misma que la de la enmienda núme- 
ro 7. 

ENMIENDA NUM. 9 

Al artículo 16, apartado 2 

Debe decir: 

“2. Los trabajadores por cuenta ajena 
y autónomos incluidos en el...”. 

JUSTIFICACION 

Hacer justicia a quienes en razón de su 
peculiaridad se encuentran desamparados. 

ENMIENDA NUM. 10 

Al artículo 17 

Suprimir en el párrafo primero lo si- 
guiente: “...por cuenta ajena...”. 

JUSTIFICACION 

La misma que a la enmienda número 9. 

ENMIENDA NUM. 11 

Al nrtículo 17, apartado c) 

Añadir lo siguiente: “... u horas norma- 
les de trabajo y días del calendario anud  
labord, con la correspondiente pérdida...”. 

JUSTIFICACION 

Generalizar la prestación. 

ENMIENDA NUM. 12 

Al articulo 19 

Modificar el tiempo máximo de percep- 
ción de prestaciones en la siguiente for- 
ma: 

“6 meses, 9 meses, 12 meses, 15 meses, 18 
meses, 24 meses.” 

JUSTIFICACION 

Hay que garantizar al límite la percep- 
ción de las prestaciones. Las comparacio- 
nes con otros países así lo aconsejan, pues 
los tiempos iguales o más reducidos que 
los propuestos se refieren a situaciones 
radicalmente distintas, con índices de paro 
inferiores a la mitad del nuestro, y por 
ello, con posibilidades de encontrar empleo 
muy superiores. 

ENMIENDA NUM. 13 

Al artículo 19, apartado 2 

Añadir lo siguiente: “En el caso de tra- 
bajadores fijos discontinuos o de tempora- 
da, se computará como un año de cotiza- 
ción, a los efectos de esta ley, la cotiza- 
ción de los meses que componen la tem- 
porada.” 

JUSTIFICACION 

Generalizar los beneficios de la ley. 

ENMIENDA NUM. 14 

Al artículo 22, apartado 3, g )  

Añadir “En este caso, el trabajador no 
podrá volver a obtener en el futuro los 
beneficios de esta ley.” 

JUSTIFIC ACION 

El esfuerzo nacional a favor de los tra- 
bajadores en paro exige dureza para quie- 
nes cometan fraude. 
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ENMIENDA NUM. 15 

Al artículo 22, apartado 3 

Añadir un punto i): 

"i) Negarse a prestar los trabajos de 
colaboración previstos en el artículo 6."". 

JUSTIFICACION 

Hacer efectivo el contenido de dicho ar- 
tículo. 

ENMIENDA NUM. 16 

Al artículo 34, apartado 4 

Añadir: "... siendo su multa, como míni- 
mo, del décuplo del importe del fraude. 
Asimismo, perderán cualquier clase de 
ayuda del Estado o crédito oficial, .así co- 
mo la posibilidad de obtenerlo en los cin- 
co años siguientes." 

JUSTIFICACION 

Evitar la corrupción en la gestión de las 
prestaciones de desempleo. 

ENMIENDA NUM. 17 

Al artículo 35, apartado 3 

Añadir: " ... quedando incapacitado para 
percibir los beneficios de esta Ley en el 
futuro". 

JUSTIFICACION 

La misma que la enmienda número 16. 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980. 
Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 40 

De D. Jaume Casademont 
i Perafita (CD i S). 

ENMIENDA 

Que presenta don Jaume Casademont i 
Perafita, Senador por Gerona de Conver- 
gencia i Unió, perteneciente al Grupo Par- 
lamentario de Senadores Vascos, al ampa- 
ro de los derechos conferidos en los a r -  
tículos 86 y 87 del Reglamento provisional 
del Senado, a la proposición de Ley Bási- 
ca de Empleo, a los efectos de adicionar 
un nuevo apartado al artículo 44 del refe- 
rido texto. 

Redacción que se propone: 

"Corresponderá al Instituto del Empleo, 
bajo la tutela del Ministerio de Trabajo, la 
gestión de las funciones y servicios deri- 
vados de las prestaciones por paro, así co- 
mo el reconocimiento del derecho de las 
mismas, los órganos de gobierno de las 
Comunidades Autónomas, incluso en el 
caso de los regímenes preautonómicos, for- 
marán y tutelarán sus propios Institutos 
del Empleo, que actuarán en coordinación 
con el Estado y tendrán las mismas faculta- 
des y funciones que para este Último se 
establecen en esta ley, y las dotaciones 
económicas que les correspondan en pro- 
porción a las necesidades que deban aten- 
der." 

JUSTIFICACION 

La enmienda obedece a un criterio de 
descentralización, que en este tema es ab- 
solutamente imprescindible para lograr 
una gestión eficaz &lo posible si los Ó r -  

ganos de decisión y de gestión y las per- 
sonas que los integran están físicamente 
cerca de los problemas y de las personas 
que los padecen. Esto hará posible una 
acción en profundidad de los responsables 
de la gestión de los Institutos y que PO- 
drán conocer más fácilmente y corregir 
los abusos, déficit o injusticias que se pro- 
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duzcan. Por otra parte, las organizaciones 
empresariales y aún las obreras no siem- 
pre son de ámbito de Estado, y las que es- 
tán en este caso tendrían escasa proyec- 
ción en el Instituto estatal y menos aún en 
sus propias nacionalidades o regiones. 

Es necesario proceder ya ahora de for- 
ma que los regímenes preautonómicos 
constituyan sus Institutos propios para 
evitar luego laboriosos traspasos de €un- 
ciones. 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980. 
Jaume Casademont i Perafita. 

ENMIENDA NüM. 41 

De D. Ramho Cetcós Pé- 
rez (Mx). 

El Senador que suscribe, don &miro 
Cerctós Pérez, de acuerdo con lo que es- 
tablece el vigente Reglamento provisio- 
nal del Senado, formula a la Proposición 
de Ley Básica de Empleo las siguientes 

ENMIENDAS 

Artículo 2." 

Añadir un nuevo apartado f ) ,  con el si- 
guiente texto: 

"f) Defender la estabilidad en la loca- 
lización geográfica de la mano de obra de 
aquellas zonas deprimidas del país que 
tenga una alta tasa de emigración y baja 
cifra de desempleo con el fin de contri. 
buir a paliar los desequilibrios territoria- 
les". 

JUSTIFICACION 

Tan importante como hacer frente al 
problema gravhimo del paro es impedir 
que se agrave el problema laboral que tie- 
nen ciertas áreas subdesarrolladas del país 
que tienen escaso desempleo pero cuya ya 
reducida población laboral, al menos la 
gente joven, se ve forzada a la emigración, 

al carecer aquéllas de una infraestructu- 
ra industrial y consiguientemente de su- 
ficientes puestos de trabajo. 

Artículo 5.". apartado i 

Debe decir: 

"1. El Gobierno remitirá a las Cortes pa- 
ra su aprobación, junto a los Presupues- 
tos del Estado, la programación básica pa- 
ra el fomento del empleo en el período 
anual secesivo y en armonía con ella PO- 
drá establecer programas coyunturales, 
sectoriales o zonales de fomento del em- 
pleo con las acciones específicas a des- 
arrollar en los campos económico, social 
y educativo'. 

JUSTIFICACION 

La variabilidad en la problemática la- 
boral no impide que el Gobierno deba pro- 
poner a las Cortes para su aprobación, 
anualmente y en función de la evolución 
social y económica del país en el período 
siguiente, una programación del fomento 
del empleo. 

Articulo 5.", apartado 3 

Debe decir 

'3. Las medidas de fomento ............... 
. . . . . . zonas geográficas en las que el paro 
tenga mayor incidencia o en las que éste 
sea escaso pero tengan elevada tasa de 
emigración, para sectores económicos en 
crisis.. ." 

JUSTIFICACION 

La misma aportada en nuestra enmien- 
da a.1 articulo 2." 

Artículo 7.' 

Debe decir 

'En los Presupuestos Generales ... o coo- 
perativas de trabajo asociado, de explota- 
ción agraria comunitaria y de servicios.' 
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JUSTIFICACION 

Estimamos que los préstamos y ayudas 
deben favorecer no sólo la explotación co- 
munitaria de la tierra, sino también la ex- 
plotación agraria comunitaria en genera1 
que engloba también la ganaderia. 

Artículo 10, apartado 1 

Debe decir 

"1. Dentro de la programación básica 
anual a que se refiere el artículo 5." se in- 
cluirán medidas destinadas a fomentar el 
empleo de los trabajadores.. . prestaciones 
de desempleo, mujeres, cualesquiera que 
sea su situación y estado, con responsabi- 
lidades familiares, trabajadores mayo- 
res ..." 

JUSTIFICACION 

La primera modificación que propone- 
mos se corresponde con nuestra enmien- 
da al artículo 5.", apartado 1. La matiza- 
ción que incluimos referida a las muje- 
res contempladas en este apartado es una 
mera aclaración que en todo caso incor- 
pora los casos particulares de viudas, se- 
paradas con hijos, etc. 

Artículo 12, apartado 1 

Debe decir: 

"1. Se arbitrarán ayudas o subvencie 
nes.. . desempleo provenientes.. . por el 
Gobierno o recogido6 como preferentes en 
la programación básica anual, siempre 
que las citadas empresas.. . carácter gene- 
ral, en relación con la media de los doce 
meses anteriores. Las.. ." 

JUSTIFICACION 

Creemos de interés recoger la voluntad 
de ayuda a las empresas de forma impe- 
rativa. Por otra parte, limitar las posibi- 
lidades a las empresas en crisis creemos 
que es restringir la capacidad de crear 

puestos de trabajo que se propone la Ley. 
Por último, la inclusión de la palabra 'me- 
dian la consideramos imprescindible para 
concretar y para evitar posibles campos 
de acción al fraude o a la picaresca. 

Artículo 13 

Debe decir: 

"Con objeto de facilitar.. . el Gobierno, en 
el plazo de un año, dictará normas. .. y 
centros ocupacionales. Se entenderá.. . 
sean minusválidos que puedan ejercer una 
actividad productiva fuera de las condi- 
ciones laborales habituales y centro ocu- 
pacional el habilitado para minusválidos 
que precisen desarrollar actividad o reci- 
bir atención terapéutica y no puedan in- 
tegrarse en centros ordinarios o de empleo 
protegido." 

JUSTIFICACION 

La redacción que proponemos pretende 
afirmar el mandato dado en la Ley al Go- 
bierno así como matizar las definiciones 
de empresa de empleo protegido y de cen- 
tro ocupacional que consideramos insufi- 
ciente o de la que carece la, a nuestro j u i -  
cio, muy deficiente redacción de este ar- 
tículo en el proyecto de Ley, 

Artículo 16, apartado 1 

Debe decir: 

"1. El campo de aplicación de las pres- 
taciones por desempleo se extenderá a to- 
dos los trabajadores por cuenta ajena in- 
cluidos en cualquiera de los regímenes de 
la Seguridad Social. 

JUSTIFICACION 

Creemos que el primer objetivo de esta 
Ley Básica de Empleo debe ser acabar con 
todas las situaciones de discriminación o 
marginación actualmente existentes en la 
aplicación de las prestaciones. 
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Artículo 10, apartado 1. (Propuesta alter- 
nativa) 

Se solicita su supresión. 

JUSTIFICACION 

Consideramos que no es aceptable la 
prepetuaciGn de las marginaciones y dis- 
criminacicies hoy existentes. 

Artículo ls, apartado 1 

"1. La prestación por desempleo, con 
un periodo mínimo de ocupación cotizada 
de seis meses, se extenderá durante un pe- 
rfodo de doce meses. La persistencia en 
situación de desempleo al final de este pe- 
ríodo darh derecho al trabjador al dis- 
frute de una prórroga en la prestación du- 
rmte  un período adicional de nueve me- 
ses. 
La percepción se ampliará.. ." 

JUSTJFICACION 

la tabla propuesta en el Proyecto de Ley 
creemos que no se corresponde con las 
necesidades actuales del mundo laboral 
y de nuestra economía. 

Artículo 19 

Añadir un nuevo apartado 5) con el si- 
guiente texto 

"5. Para el caso de desempleo en activi- 
dades estacionales se considerará como 
cotización anual, a efectos de la correspon- 
diente prestación, a la realizada durante 
los meses de temporada media". 

JUSTIFICACION 

Se pretende con esta redacción cubrir 
una laguna que presenta la Ley con refe- 
rencia a un buen número de actividades 
consideradas estacionales o de temporada. 

Artículo 20, apartado 1 

Debe decir: 

"1. La cuantía de la prestación ... será 
superior al 220 por 100 del salario mínimo 
interprofesional ni inferior a la cuantía 
que en cada momento tenga dicho salario 
mínimo." 

JUSTIFICACION 

Un logro de la presente Ley debe ser ase- 
gurar a todo tarabajador una prestación 
por desempleo mínima que sea en todo 
caso superior o igual al salario mínimo in- 
terprofesional. 

Artículo 25, apartado 1, a) 

Debe decir 

"a) Los trabajadores mayores de die- 
ciséis &os y menores de sesenta y cinco ... 
del derecho a las mismas por no haber al- 
canzado seis meses en su periodo de ocu- 
pación cotizado y aquellos otros que ha- 
yan agotado la prestación, siempre que no 
se les haya ofrecido.. ." 

JUSTIFICACION 

Estimamos fundamental dar entrada al 
conjunto de jóvenes comprendidos entre 
los diciséis y los dieciocho años y estable- 
cer la posibilidad de acceder al subsidio 
para todos aquellos que carezcan de pres-, 
tación de desempleo por no haber cubier- 
to un periodo mínimo de cotización de seis 
meses. 

Disposición adicional 

Debe decir: 

"En 1980 se establecerá., ., desempleo 
agrícola, forestal y ganadero de modo que 
el acceso a la misma ... para el trabajador 
con cargas familiares. En dicho sistema.. ." 
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JUSTIFIC ACION 

La referencia exclusiva al desempleo 
agrícola y no agrario parece excluir el 
desempleo en los sectores forestal y gana- 
dero. Entendiendo que uno de los sectores 
más discriminados en el mundo de la ac- 
tividad laboral española es el de los tra- 
bajadores de montes, se propone una mo- 
dificación que incluye cualquier posibili - 
dad de desempleo agrario. 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980. 
Ramiro Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 42 

De D. José Luis Monge 
Recalde (Mx). 

A la Mesa del Senado 

Don José Luis Monge Recalde, Senador 
perteneciente al Grupo Parlamentario Mix- 
to, presenta las siguie,ntes enmiendas a la 
Proposición de Ley Básica de Empleo: 

Al artículo 8.’, número 2 

Agregar al final del texto de este núme- 
ro lo siguiente: 

“De los resultados obtenidos por la apli- 
cación de este programa se informará a 
las Cortes Generales y al INEM.” 

JUSTIFICACION 

Por dos razones, una de armonía y cohe- 
rencia con el párrafo segunto del artícu- 
lo 9.” y número 3 del artículo 10, y otra de 
fondo consistente en permitir a los sindi- 
catos y asociaciones empresariales presen- 
tes en el INEM una función de control y 
vigilancia sobre la política de empleo del 
Gobierno. 

Al artículo 9 .O,  párrafo 2 

Intercalar después de “Cortes Genera- 
les” el inciso: “y al INEM”. 

JUSTIFICACION 

Por idénticas razones que la enmienda 
anterior. 

Al artículo 17, letra D, párrafo último 

Agregar el siguiente texto: 

“O en conciliación ante el IMAC o la 
Magistratura de Trabajo cuando sea rece 
nocido expresamente el despido improce- 
dente y se haya establecido con cargo a 
la empresa y por tal despido una indem- 
nización de cuantía no inferior a 50 días 
del salario correspondiente al trabajador.” 

JUSTIFICACION 

Dar validez a la conciliación celebrada 
ante el IMAC o la Magistratura, como jus- 
tificación de la existencia del hecho cau- 
sante del desempleo. En la Legislación ac- 
tual así está regulado y por ello, si ahora 
no lo contemplásemos, se correría el peli- 
gro de que una interpretación literal pu- 
diera marginar del derecho de desempleo 
a aquellos trabajadores que derivan en él 
por esta vía. 

Al artículo 19, número 1 

Sustituir la escala del primer párrafo de 
este número por la siguiente: 

r 

Da derecho a la per- 
Periodo de ocupa- cepción de presta- 

ción cotizada ciones durante un 
período máximo de 

Más de 6 meses . . 6 meses 
Más de 8 meses. . 7 meses 
Más de 10 meses , . 8 meses 
Más de 12 meses. , 9 meses 
Más de 14 meses . . 11 meses 
Más de 17 meses . . 13 meses 
Más de 20 meses. . 15 meses 
Más de 25 meses . . 16 meses 
Más de 30 meses . . 17 meses 
Más de 36 meses, . 18 meses 
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JUSTIFICACION 

Ampliar los plazos de duración de la 
prestación establecidos en este apartado, 
al mismo tiempo que se acortan los tra- 
mos de la escala buscando una mayor 
proporcionalidad, ya que esta es la filoso- 
fía sustentada por el grupo de UCD. En 
efecto, con la escala actual hay tramos 
muy amplios en los que no se da esa pro- 
porcionalidad. 

Al artículo 19, número 2 

Agregar un nuevo párrafo que diga: 

"No obstante si la última prestación de 
desempleo no fue agotada en su totalidad, 
bien porque el beneficiario obtuvo una 
ocupación superior a 6 meses, bien porque 
el período de tiempo de la situación de 
desempleo fue más corto que la duración 
teórica de la prestación, en la nueva si- 
tuación de desempleo que se origine se 
tendrá en cuenta no sólo el período de 
ocupación cotizada desde la última pres- 
tación, sino también el correspondiente a 
la parte de ésta no agotada o utilizada. 

JUSTIFICACION 

Tratamos de evitar las situaciones es- 
candalosamente injustas que se produci- 
rían con la redacción actual, tales como 
las que reflejamos en los dos siguientes 
ejemplos: 

Primer ejemplo: Un trabajador que acre- 
dita 25 años de ocupación cotizada se ve 
incluido en un expediente de regulación 
de empleo por el que se suspende su con- 
trato durante un mes. En tal supuesto per- 
cibirá la prestación de desempleo durante 
ese mes. Pero si terminado éste y pasa- 
dos 4 meses la empresa le despide impm 
cedentemente, el trabajador que nos ocu- 
pa no tendrá derecho a prestación de des- 
empleo, ya que desde la finalización de la 
última prestación percibida sólo han 
transcurrido 4 meses, tiempo de ocupa- 
ción cotizada insuficiente para generar de- 
recho a prestación alguna. 

Segundo ejemplo: Un trabajador con 30 

anos de ocupación cotizada pasa a situa- 
ción de desempleo. Cuando lleva un mes 
percibiendo la prestación se le ofrece un 
trabajo temporal por 8 meses. Pues bien, 
terminado ese contrato temporal, este tra- 
bajador tendrá derecho a prestación de 
desempleo por un período de solo tres me- 
ses, mientras que antes de ofrecerle ese 
trabajo temporal tenía derecho a presta- 
ción durante 18 meses. 

Al artículo 19, número 3 

Supresión de este apartado. 

JUSTIFICACION 

Está en contradicción con el número 3 
del artículo 21, ya que si la empresa no' 
cotiza y estos órganos no denuncian se 
enerva el derecho. Y además se va excesi- 
vamente lejos al cargar a los Comités y 
Delegados de personal con la responsabi- 
lidad que supone el hacer depender de su 
control y subsiguiente denuncia la efecti- 
vidad de la prestación posible. Piénsese en 
Delegados de Personal de empresas pe- 
queñas y sobre todo medítese qué sucede- 
rá en aquellos supuestos, hoy frecuentes, 
en los que estos órganos no existen por 
dimisión de sus titulares. 

Incluir una nueva Disposición adicional 
(además de la existente). 

A la disposición adicional segunda 

"En el plazo de tres meses el Gobierno 
presentará a las Cortes un Proyecto de ley 
regulando la prohibición del pluriempleo 
en la actividad laboral y en la función pú- 
blica, así como las posibles excepciones o 
Limitaciones a este principio." 

JUSTIFICACION 

Siendo el trabajo un bien escaso y exis- 
tiendo un millón trescientos mil parados, 
la solidaridad social exige que se redis- 
tribuya ese trabajo entre todos los espa- 
ñoles con capacidad para desarrollarlo. 
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Es posible que esta medida pueda ser 
tachada de drástica, pero cuando se redu- 
cen las prestaciones actuales de desempleo 
en los términos de esta Ley, parece de to- 
do punto inadmisible, desde el prisma de 
la justicia social, que antes no se agoten 
soluciones como la que proponemos. 

Por otro lado, la complejidad del pro- 
blema exige un debate amplio y profundo 
antes de regular esta prohibición que exi- 
gimos. 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980, 
José Luis Monge Recalde. 

ENMIENDA NUM. 43 

De D. Jesús Badderas Re- 
viejo (UCD). 

El Senador del Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento provisional del Sena- 
do formula la siguiente enmienda a la Pro- 
posición de Ley Básica de Empleo. 

Enmienda al artículo 19.1 

Texto que se propone: 

"La prestación por desempleo estará en 
función de los períodos de ocupación coti- 
zada, fijándose por el Gobierno los plazos 
de referencia de dichas cotizaciones, con 
arreglo a la siguiente escala ......... sigue 
el texto del proyecto de ley." 

JUSTIFICACION 

Es necesario que el Gobierno clarifique, 
cuanto antes, los derechos objetivos de ca- 
da trabajador en desempleo. 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El Senador, Jesús Barderas Reviejo. 

ENMIENDA NUM. 44 

De D. Jesiis Batjderas Re- 
viejo (UCD). 

El Senador del Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento provisional del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la 
Proposición de Ley Básica de Empleo. 

Enmienda a la disposición final. 
Texto que se propone: 

"La presente ley entrará en vigor al dia 
siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado." 

JUSTIFICACION 

Dada la necesidad de fomentar el em- 
pleo y de proteger las situaciones de des- 
empleo, parece conveniente que esta Ley 
entre en vigor lo antes posible. 

Palacio del Senado, 15 de julio de 1980.- 
El Senador, Jesús Barderas Revi0ja. 
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